
Año X X 6 de jum o de itìlo. Núra. 1.01A~x

Precios 0e suscripciún.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem............................lO'OO —
Ultramar: ídem...............................15‘00 ~
Número suelto..............................  0‘25 —

nominisíración y suscripción.

M e del k n a t o ,  qúíh. (¡apresíii Hunítipitl.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

s m  p u u L i X C A  Jj O S  l u n e s

»  V M  A  K  I  o

A yuntamiento: Acta de la sesión de 31 de mayo de 1916.— 
Distribución de fondos del Ensanche y del Interior para ei mes de 
junio.--Orden del día para la sesión de 7 del actual.

Alcald ía  Presidencia: Anuncio de sorteo para amortiza­
ción de Obligaciones por expropiaciones del Ensanche.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Instrucción pública: Acuerdo de la Delegación Regia rela­

tivo al reparto de libros a los niños de las Escuelas nacionales, 
que no asistieron al festival en honor de Cervantes.

Secretaría : Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde relati­
va a la apertura y tapado de calas en la vía pública.—Otra a los 
mismos señores, fijando las horas para la descarga de mercancías 
en los comercios.—Mortalidad y natalidad del mes de abril último. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Anuncio de sorteo para amortización de Obliga­
ciones por expropiaciones en el Interior.—Otro de la misma Deu­
da (emisión de 1909).—Otro del Empréstito de 1868.—Pliego de 
condiciones de la subasta para suministro de uniformes con desti­
no a la Guardia municipal.-Subasta para el suministro de pan a 
los establecimientos de la Beneficencia municipal.-Subastas pen­
dientes de celebración.—Concursos para la provisión de las pla­
zas de maestro de Primera enseñanza y auxiliar; de maestros sas­
tre y zapatero; de hortelano-jardínero, y de inspector mayor y dos 
inspectores de la Escuela-albergue de niños abandonados, en Al­
calá de Henares.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 
4.", 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Contaduría: Cotización en bolsa de los valoreres municipa­
les.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche.-Anunciode haberse ingresado en el 
Banco de España, la cantidad correspondiente para pago de inte­
reses y amortización del Empréstito de la VÜÍa de Madrid de 1914.

Obras municipales; Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales. —Servicios de la Inspección de carruajes.— 
Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos.—Juicios, visitas 
y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia; Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A bastos; Recaudación eu el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones desde el 27 de mayo al 2 de junio 
de 1916.

AYUNTAM IENTO

Sesión ordinaria del día  31 de mayo de 1916.—^.r- 
íTíicío.— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvar del V a lle .— Asistieron los Sres, Aguilera y 
Arjona, Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, Blanco Parron- 
do, Blanco Soria, de Blas, Calvo, Castillo, Colomer, Co­
rona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz A gero , Esíébanez, 
Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, 
Herrero, Hidalgo, Largo Caballero, Leyún, Marcos, M ar­
tín Arias, Maura, de Miguel, Millán, Morayta, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, P é ­
rez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Ba 
randa, Samperio, Silvela, Tercero y los vocales de la Co­
misión de Ensanche, Sres. Díaz Cañabate y Pradenhes.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta ei sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del ilustre periodista, 
D . Alejandro Saint-Aubín.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

2 °  Adjudicar en definitiva a favor de D. Pablo Cantó 
y Navarro, en los precios tipos, el remate de la subasta 
verificada para contratar la ejecución de las obras de re­
construcción de un trozo de galería del viaje Bajo Abro- 
ñigaí, en el sitio de confluencia de las calles del General 
Porlier, Lista 3' Don Ramón de la Cruz.

DE NUEVO DESPACHO

3. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 27 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales.

4, ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión permanente del Con­
sejo de Estado, resuelve reciu-sos interpuestos por la A l ­
caldía Presidencia y por D , Celedonio y D, Francisco L e ­
yún y Villanueva, confirmando la providencia gubernativa
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que justiprecia en la cantidad de 1N),771 pesetas, señalada 
por e! perito tercero, la casa núm. Í5 de la calle de Te- 
tuán, expropiada por el Exemo. Ayuntamiento,

5. “ Pasar a la Comisirtn respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que en virtud de instan­
cia de D. fuá a Vitórica Casuso, interesando la nulidad de 
la Real orden recaída en el expediente de expropiación de 
la casa núm. 4 de la calle de Nicolds María Rivero, dispo­
ne lo siguiente:

Pi imero. Que se anule la Real orden de dicho Ministe­
rio, de fecha 6 de febrero último, recaída en el expediente 
de e.xpropiación torsosa de la casa núm. 4 de la calle de 
Nicolás María Rivero.

Segundo. Que se prepare el oportuno Real decreto re­
solviendo el recur.so del Sr. Vitórica que motivó dicha 
Real orden, en la misma forma que ésta lo resolvía; y

'l'ercero. Que se comunique esta resolución al Gobier­
no civil a los efectos consiguientes.

6. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, concediendo en uso de las facultades que le con­
fiere la Instrucción de 24 de enero de 1905, y en atención 
a la urgencia, excepción de subasta y concurso para ad­
quirir siete caballos para cubrir igual número de bajas que 
existen en la sección montada de la Guardia municipal.

7. “ Pa.sar a la Comisión respectiva, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra cuimmicación del Sr. G o ­
bernador civil, estimando recurso de D . Manuel Blanco, 
escribiente de la sección del Ensanche, con 1.500 pesetas, 
contra acuerdo municipal que ascendió por el turno de an­
tigüedad a D, Isidro Heredero Mancebo, a escribiente 
auxiliar del mismo ramo con 1.650 pesetas, revocando en 
consecuencia el acuerdo origen de! recurso.

8. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo los siguientes acuerdos, a fin de nombrar el 
personal cuya plantilla figura consignada en el concepto 
369, art. 5,’', cap. V  del presupuesto vigente, con destino 
a la Escuela-albergue de niños abandonados de Alcalá de 
I leñares, toda vez que se han realizado las obras de refor­
ma y para proceder cuanto antes a la habilitación de dicha
dependencia: _

Primero. Que se anuncie concurso público por término 
de ocho días, para la provisión de las plazas de maestro 
de Primera enseñanza y auxiliar, dotadas con 1.500 pese­
tas cada una, exigiendo las siguientes condiciones:

Certificación de buena conducta.
No exceder de la edad de cuarenta años ni tener menos 

de veinte.
Presentación del título profesional.
Relación de méritos y servicios que concurran en cada

interesado. ^
Segundo. Que se anuncie concurso^or término también 

de oc^o días, para proveer las plazas de maestros sastre y 
zapatero con las condiciones siguientes:

Cerlificactóii de buena conducta.
Edad entre los veinte y cuarenta años.
Antecedentes de los establecimientos en que se haya 

desempeñado et oficio con certificación de los dueños de los 

mismos.
Asesorarán sobre los méritos de los concursantes los 

peritos respectivos que designe la Alcaldía t lesidencía.
Tercero. La plaza de hortelano jardinero, será provis­

ta igualmente por concurso que se anunciará por término

de ocho días, y en el que informará el jardinero mayor so­
bre las condiciones de los concursantes.

Cuarto, En cuanto a las plazas de inspector mayor 
con 1 250 pe.setas y dos inspectores con 1.000, la Alcaldía 
Pj-esidencia, estimando que debe exigirse paralas mismas 
las debidas garantías de aptitud a fin de que tratándose de 
unos auxiliares encargados de la enseñanza y educación de 
los acogidos, se elijan las personas que reúnan condiciones 
para desempeñar con acierto esta misma misión cerca de 
los jóvenes acogidos, propone se abra igualmente concurso 
por ocho días, en el que deberán lOs aspirantes acreditar 
su buen.a conducta, edad entre veinte y cuarenta años, los 
títulos que puedan alegar los interesados, siendo preferi­
bles en igualdad de condiciones los que posean el título de 
maesti'O. Asimismo se acompañará relación de los demás 
méritos o se^vi^■¡os que tengan los interesados.

Tan pronto como terminen los plazos de los concursos 
3̂ se emitan los informes necesarios, la Comisión respecti­
va, formulará las propuestas correspondientes al excelentí­
simo A}m  lita miento.

■9.'’ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la adopción de las siguientes resoluciones, 
como medio de acelerar la desaparición de los carros de 
dos ruedas, que tau dañosos son para el pavúniento:

Primero, Que en armonía con lo solicitado del Sr. M i­
nistro de Hacienda, con respecto a la tarifa de contribu­
ción industrial, se concede a los dueños de camiones y fur­
gones de cuatro ruedas, arrastrados por caballerías de po­
tencia, la exención del impuesto por las caballerías que 
utilicen para cada uno de estos vehículos dedicados a la in­
dustria de transportes, }■ disfrutando de esta exención du­
rante el plazo de cuatro años. Sólo se aplicará esta exen­
ción a los camiones o furgones nuevos a contar de esta 

fecha.
Segundo. En la misma forma quedan exceptuados, du­

rante el plazo de cuatro años, del arbitrio de circulación, 
y para uso industrial los camiones automóviles nuevos 
que se dediquen al transporte de mercancías en esta Corte.

10, Conceder dos meses de licencia al concejal señor 
Blanco PaiTondo para atender al restablecimiento de su 

salpd.
11 3’' 12. Quedar enterado de los balances de compro­

bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche hasta fin de abril próximo pasado.

13. Adjudicar en definitiva a favor de D . José Retana, 
con la baja del 20 por 100 en ios precios tipos, el remate de 
la subasta verificada para contratar el suministro de piedra 
labrada para el servicio de Fontanería Alcantarillas,

14. Adjudicar en definitiva a favor de D . Felipe Gon- 
•zález Vallarino, el remate de la subasta verificada para la 
enajenación del solar núm. 4 de la calle de Guzmán el Bueno, 
con el aumento de veinticinco céntimos de peseta por 100 
sobre el precio tipo.

15. Quedar enterado de haber trasladado su residenci?., 
los vecinos siguientes:

Doña Dolores Moreno González, a Segovia.
D  Antonio Carvajal Jiménez, a Atarfe (Granada).
Doña Pilar Lourido Gómez, con su hermana doña D o ­

lores Galán y cuñado D . Mariano Mateos, a Valladolid.

ORDEN J>EL DÍA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,
16. Verificada nueva votación del dictamen de la Co-

EP ;
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misión í/ ,  proponiendo l:i celebración de festejos durante 
el verano en la zona de recreos del Parque de Madi id, re­
sultó aprobado por 19 votos de los Sres. Aguilera y Arjo- 
na, Anón, de Blas, Calvo, Castillo, Crespo, Estébanez, 
Fernández Moreno, Flores, I-Icrrera, Marcos, de Miguel, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Ramos, Sáiiiz de Baran­
da, Samperio y Tercero, contra II de los Sres Antón, 
Besteiro, Gabilán, Garrido, Largo Caballero, Leyún, 
Maura, Millán, Retortillo, Ruiz Salinas y Silvela.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  t^csidii de IN del aetnal.

SEGUNDA.—Hacienda.
17. Declarar que no ha lugar la petición formulada 

por los señores Presidente y Secretario de la Congrega­
ción del Santísimo Sacramento y Santo Entierro, de la de­
volución de las cantidades que por concepto de canon 
municipal, como impuestos sobre enterramientos, ha satis­
fecho la referida Congregación por el sepelio de sus aso­
ciados fallecidos.

Procedente do la  sesidn anterior.

PRIMERA,—Gobernación.
Dada cuenta del dictamen proponiendo el escalafón del 

personal administrativo con sueldo inferior a l.SOO pesetas, 
en ctimplimiento de lo dispuesto en la base 7.^ del vigente 
presupuesto y aplicación del crédito de 7.200 pesetas con­
signado en su cap. I, art. 1,“, concepto 7.“ y de una en­
mienda formulada al mismo, fué retirado por el señor 
de Miguel en nombre de la Comisión para nuevo estudio.

D E N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
18. Aprobar por unanimidad el dictamen proponiendo 

la aprobación de las siguientes conclusiones, de conformi­
dad con la moción de la Alcaldía Presidencia de 13 del co­
rriente, para el ingreso del personal del Exemo. Ayunta­
miento:

Primera. Las plazas de escribientes de las oficinas se 
proveerán siempre previo examen de suficiencia, no sólo 
las que se refieran a las plantillas reglamentarias, sino to­
das las sean necesarias en los servicios municipales.

Segunda, Las plazas que requieran para su servicio tí­
tulo facultativo o exijan conocimientos técnicos, serán 
siempre provistas mediante examen de suficiencia, o previo 
concurso de méritos, segiin las conveniencias en cada caso 
determinen.

Tercera. Las respectivas Comisiones formularán las 
bases y determinarán los requisitos que habrá de exigirse, 
según se trate de uno n otro personal.

19. Desechar en votación nominal, por 32 votos de ios 
Sres. Angui ano, Antón, Besteiro, Blanco Parrondo, de 
Blas, Calvo, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, Fernán­
dez Moreno, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, Herrero, 
Hidalgo, Largò  Caballero, Leyún, Marcos, Martín Arias, 
Maura, de Miguel, Millán, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez 
Toledo, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Sam­
perio, Silvela y Tercero, contra 10 de los Sres. Aguilera  
y Arjona, Anón, Castillo, Corona, Estébanez, Mora}da, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera y Ramos, una enmienda

suscripta por los Sres. Niembrm, Morayta, Aguilera y A r ­
jona, Corona, Ramos, Añón y Noguera, proponiendo que 
se cumplan los artículos 74 y 78 de la ley Municipal con re­
lación a la moción de la Alcaldía Presidencia.

20. Conceder la excedencia en su cargo al oficial de 
tercera dase de la sección de Contabilidad D. Angel L ó ­
pez Mazzantini, en armonía con las bases aprobadas po]- el 
Exemo. Ayuntamiento en 8 de abril de 1910, debiendo en 
su día, caso de reingreso, ocupar el núm. 16 del escalafón 
de su clase que es en el que en la actualidad figura.

A  petición del Sr, Pérez Toledo, quedó sobre la mesa 
otro dictamen de la misma Comisión y fecha que el ante­
rior, proponiendo la separación de un oficial cuarto del pri­
mer grupo de Administración.

21. Llevar a efecto en todas sus partes el fallo del T ri­
bunal provincial de lo Contencioso de 2 de marzo próximo 
pasado, y, en su consecuencia, conceder el reingreso en la 
primera vacante que ocurra en el grupo de que procede, 
del oficial de tercera clase del segundo grupo de Adminis­
tración, D. Joaquín Marial, y  en el lugar del escalafón que 
le corresponda.

22. Aprobar en votación nominal, por 29 votos de los 
Sres, Aguilera y Arjona, Añón, Blanco Soria, de Blas, 
Castillo, Colomer, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, 
Estébanez, Fernández Moreno, Flores, Herrera, Hidalgo, 
Marcos, Martín Arias, de Miguel, Morayta, Muñoz Suela, 
Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, R a­
mos, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Sampe- 
rio y Tercero, contra nueve de los Sres. Angniano, Antón, 
Besteiro, Gabilán, Largo  Caballero, Lej-ún, Maura, M i­
liàri y  Silvela, el dictamen proponiendo que en lo sucesivo 
las verbenas de San Juan y San Pedro se celebren en el 
antiguo paseo de Trajineros, situándose los puestos y de­
más instalaciones propias de estas fiestas, desde la glorieta 
de las Cuatro Fuentes en dirección a la de Atocha.

SEGUNDA.-Haeienda.

23. Aprobar el projmeto de distribución de fondos par.a 
el mes de junio próximo, por cuenta del presupuesto del In­
terior en ejercicio.

24. Conceder a doña Socorro Arroyo, viuda del ope­
rario del servicio de Limpiezas, D. Antonio Muíño Trillo, 
el socorro de 250 pesetas, por una sola vez, en atención a 
los dilatados servicios prestados por el finado y su buen 
comportamiento en el desempeño del cargo.

A  petición del Sr. Añón, quedaron sobre la mesa otros 
dos dictámenes proponiendo el reconocimiento e inclusión 
en el próximo presupuesto de un crédito de 4.898‘S3 pe­
setas, por consumo de flùido eléctrico y entretenimiento de 
arcos voltaicos durante el mes de diciembre de 1915, y la 
excepción del arbitrio sobre inquilinato a favor de la casa 
de Banca 'A ldam a 3" Compañía*.

TERCERA.—Polieia urbana.

A  petición del Sr. Noguera, quedaron sobre la mesa 
dos dictámenes proponiendo la provisión de una plaza de 
bombero telefonista del servicio contra Incendios, y  la pro­
visión, por concurso, de dos plazas de conductor de auto­
móvil del servicio contra Incendios.

25. Adoptar las signieníes resoluciones, como conse­
cuencia del expediente instruido al bombero telefonista 
D, José Davó Muñoz:

Primera. L a  baja del bombero telefonista D . José Davó  
Muñoz, del cargo que venia desempeñando en la Dirección
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ciel servicio, con pérdida de los haberes desde la fecha en 
c(Lie filé suspenso de empleo y sueldo hasta la resolución de- 
linitiva del expediente insti uído al mismo.

Segunda. Que el citado funcionario pase a ocupar la 
primera vacante que exista en la Brigada de bomberos 
obreros, con e! haber anual de 1.450 pesetas; y

Tercera, Que en el expediente personal del interesado 
y en la orden del día del Cuerpo, se haga constar el moti­
vo de la separación de este individuo del cargo de telefo­
nista y su pase a la Brigada.

26. Conceder licencia para la apertura de una fdbríca 
de galletas en la calle de Alcabl, niim. 163.

27. Conceder licencia para la apertura de una vaquería 
en la calle de O'Donnell, con vuelta a las de Fernán Gon­
zález )■ Doctor Castclo.

A  petición del Sr. Herrera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen, proponiendo que el Ayuntamiento se allane a la 
rc.solución gubernativa que estimó un recurso de alzada 
contra acuerdo municipal denegatorio de licencia para cons­
truir unos depósitos de petróleo en la calle de Meléndez 
Valdés, in'im. 34, y que ordena se le renueve la licencia de 
apertura de dichos depósitos.

28. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
gaseosas en la casa núm. 14 de la calle de Bravo Murillo.

29. Conceder licencia para establecer otra fábrica de 
gaseosas en el m'im. 10 de la calle del Norte,

30. Conceder licenci.i para establecer otra fábrica de 
gaseosas en el núm, 6 de la calle de Válgam e Dios.

31. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la casa números 17 y 19 de la calle del Cardenal Císneros.

A  petición de los Sres. Noguera y Sáinz de Baranda, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa otros dos dictá­
menes proponiendo se declare obligatorio el uso de una 
placa de circulación para los carruajes automóviles, a íin 
de comprobar si el propietario del mi.smo ha satisfecho los 
derechos de circulación; y que por esta Comisión se incluya 
en uno de los artículos del título \T de las Ordenanzas 
municipales, cuya reforma tiene en estudio la obligación, 
por parte de los propietarios de fincas que tengan retretes 
inodoros, de dotar éstos de agua suficiente durante las ho­
ras de la noche.

32. Conceder licencia para apertura de carbonería en 
la calle del Españólete, números 5 y 7.

33. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 33 provisional de la calle de 
Zorrilla.

34. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
el camiiio de los Coches o cuesta del Zarzal.

35. Desestimar la solicitud de renovación de licencia 
del horno establecido en el núm. 18 de la calle de M aga­
llanes.

36. Denegar la renovación de licencia de vaquería en 
el núm, 24 de la calle de Guzmán el Bueno.

37. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar el suministro de 400 uniformes con 
destino al personal de la Guardia municipal, en el precio 
tipo de 36.400 pesetas, o sea a razón de 91 pesetas cada 
uno, compuesto de guerrera, pantalón, gorra con chapa y 
polainas.

A  petición de los Sres. Ramos y Herrera, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes propo­
niendo se anuncie nueva subasta para aprovechamiento de 
hierbas de los jardines públicos, con excepción de los P ar­

ques de Madrid y del Oeste, bajo el nuevo tipo de 750 pe­
setas anuales; y se conceda renovación de licencia para 
fábrica de gaseosas en la calle del General Martínez Cam ­
pos, núm. 9 duplicado (antes paseo del Obelisco).

CUARTA.—romento.

38. Jubilar al obrero de Mataderos José Martínez Ro­
dríguez, a tenor délo  que determina el caso 6.° del art. 4.“ 
del reglamento de 19 de septiembre de 1913, concediéndole 
la pensión de 2‘20 pesetas diarias, importe del 40 por 100 
de su jornal,

39. Jubilar al obrero de Mataderos Luis Cazorla, a te­
nor de lo que determina el caso 6.“ del art- 4.“ del regla­
mento de 19 de septiembre de 1913, concediéndole la pen­
sión de í ‘40 pesetas diarias, importe del 40 por 100 de su 
jornal.

40. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en una casa de la calle de Beire, Extrarradio,

41. Conceder licencia para aumentar un pi^o a la casa 
número 5 de la calle de Francisco Salas, Extrarradio.

42. Conceder licencia para aumentar mi piso a una 
casa de la calle de L a  Coruña, Extrarradio.

43. Conceder Ucencia para construir una casa en la
calle de Zamora, Extrarradio, .

44. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 2 de la calle de Iglesias, Extrarradio.

45. Conceder licencia para construir una casa en el nu­
mero 6 de la calle de Guipúzcoa, Extrarradio,

46. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en el solar núm. 9 de la carretera de Irán, Extra­
rradio.

47. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado a almacén y garage de la Papelera Española en la 
calle de San Opropio, con vuelta a la de Antonio Flores,

48. Conceder licencia para obras de ampliación en el 
edificio en constmcción del Centro del Ejército y de la 
Armada, sito en la avenida del Conde de Peñalver.

A  petición del Sr. Aguilera y Arjona el primero, del 
Sr, Tercero el segundo y del Sr Añón, los dos restantes, 
quedaron sobre la mesa cuatro dictámenes, proponiendo, 
de conformidad con los letrados consistoriales, se consien­
ta la Real orden del Ministerio de la Gobernación, relacio­
nada con el justiprecio de las parcelas expropiables del 
solar núm, 2 de la plaza de San Francisco, con vuelta a 
la calle de San Buenaventura )■ travesía de las Vistillas; 
la aprobación de un presupuesto, importante 25.S67‘17 pe­
setas, para la construcción de un evacuatorio subterráneo 
en el paseo de Recoletos; la aprobación del gasto de pese­
tas 22.527‘65, para terminar la instalación de aceras de 
cemento en la plaza la Independencia, cuyas obras fueron 
acordadas en el año anterior, y  la concesión de licencia 
para construir un cinematógrafo en un solar de la calle par­
ticular de la Trinidad.

QUINTA.—Benefleeiieia y Sanidad.

A  petición del Sr. Añón, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el nombramiento de profesor encarga­
do de la consulta de Dermatología, como resultado del 
concurso celebrado,

49. Conceder un año de excedencia al médico supernu­
merario de la Beneficencia municipal D, Luis Driget 
Fernández, debiendo éste solicitar su reingreso un mes an­
tes de expirar el plazo citado, y ocupando e! núm. 164 del 
escalafón de su clase que es el que tiene en la actualidad.

■I I J
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50. Nombrar para ocupar nueve plazas que existen
vacantes de practicantes numerarios de la Beneíicencia 
municipal, a los señores que a continuación se expresan, 
que ocupan los nueve primeros lugares de la propuesta del 
Tribunal de oposiciones aprobada por elExcmo. A^muta- 
miento: '

D. Matías Pérez Marcos, D . Venancio Sancho Villa, 
D. Valeriano Herrera Morales, D. Antonio González Cruz, 
D. Justo Sánchez Falencia, D, Pedro Cuadros Bustos, 
D. Bartolomé Pérez Montilla, D , Fabián López Arrojo y 
D. Víctor Sancho Villa; todos con la dotación anual de 
1 500 pesetas.

51. Ascender al tocólogo segundo de la Benelicencla 
municipal, D. Natalio Díaz Menéndez, a una plaza que 
existe vacante por dimisión del que la desempeñaba, de 
tocólogo primero, dotada con el haber anual de 2.000 pe­
setas.

52. Celebrar nueva subasta por haber resultado desier­
tas las dos verificadas para el suministro de pan durante el 
corriente año, con destino al Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, Depósito de mendigos, Asilos de la noche y 
Casas de Socoj ro, bajo las mismas condiciones que rigieron 
en la anterior y por el precio tipo de 0‘50 pesetas kilo; y 
solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la autorización 
para adquirir por administración, y al referido precio el ci­
tado artículo, mientr.'ts se celebra la nueva subasta.

53. Solicitar del Excmo, Sr. Gobernador civil, excep­
ción de subasta para el suministro de calzado con destino 
a los alumnos del Colegio de San Ildefonso, por el precio 
y condiciones que han regido para las dos subastas cele­
bradas que han resultado desiertas.

54. Adoptar los siguientes acuerdos a fin de adquirir 
ganado mular necesario para el servicio de Limpiezas:

Primera, Que con arreglo al precio y condiciones que 
se consignan en el citado pliego, se proceda a la adquisi­
ción, por concurso, del número de muías que permií.a el 
crédito de 25.000 pesetas, consignado en el capítulo, ar­
tículo y concepto antes citado del presupuesto vigente.

Segunda. Que se nombre una Subcomisión por dos vo­
cales de la Comisión 5.^, que designará la juisnia, y el 
ingeniero director del servicio, para que, asesorados por 
dos veterinarios, intervenga las operaciones de compra; y

Tercera. Que por la citada Subcomisión se proponga 
el número y precio del ganado viejo, que, por su inutilidad, 
no tuviese condiciones para el servicio, con objeto de hacer 
desaparecer elementos cuyo trabajo no compensa el coste 
de su entretenimiento.

Dada cuenta del dictamen proponiendo se ainmcíe con­
curso de locales para trasladar la Casa de Socorro del dis­
trito de la Universidad, fué retirado por el Sr, de Blas en 
nombre de la Comisión para nuevo estudio de la misma.

SEXTA.-'Ensanche.

55. Aprobar el proj’̂ ecto de distribución'de fondos for­
mulado por la Contaduría para gastos del Ensanche en el 
próximo mes de junio.

56. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 6 de la calle de Bretón de los Herreros,

57. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Rodríguez San Pedro, con vuelta a la de Escosura.

58. Conceder licencia para comstruir una nave destina­
da a almacén de trigos en la calle del Comercio, con vuelta 
a la de Téllez.

A  petición del Sr. Añón, quedó sobre la mesa un dicta­

men proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
sotabanco a la casa núm. 40 provisional de la calle de Pon­
zano.

59, Conceder licencia para construir un pabellón y ve­
rificar obras de reforma interior en la casa núm. 8 de la 
calle de Quesada.

60, Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado a garage en el interior del hotel núm. 61 del paseo de 
la Castellana, con vuelta a la calle de Ahascal

61, Conceder licencia para obras de reforma y aumento 
de dos pisos en la casa núm. 52 de la calle de Guzmán el 
Bueno.

62, Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la casa núm. 22 de la calle de Blasco de 
Garay.

A  petición del Sr. .Anón, quedaron sobre la mesa los 
seis dictámenes siguientes;

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
sotabanco a la casa números 35 y 37 de la calle de Hilarión 
Eslava.

Proponiendo se deniegue una licencia para construir 
una casa de planta baja, con fachada a un pasaje denomi­
nado de Cabanilles. .

Proponiendo se deniegue otra licencia para conshmir 
otra casa de planta baja, con fachada al pasaje de Cabani- 
Iles, entre la calle de Narciso Serra y ronda de Vallecas.

Proponiendo se deniegue otra licencia para construir 
otra casa de planta baja, con fachada también al mismo 
pasaje de Cabanilles, ~

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del letra­
do consistorial, rescisión de un contrato verificado para 
el derribo de unas construcciones propiedad del Ayunta­
miento situadas en el paseo de Ronda, y  la incautación de 
la fianza con todos los efectos determinados en el art. 34 
del Real decreto de contratación de servicios provnnciales 
y municipaies.

Proponiendo la aprobación de una avenencia para la 
liquidación j  pago de una parcela expropiada para vía pú­
blica en la calle de Lista, entre la de Alcántara y el paseo 
de Ronda, sobre la base de la cesión gratuita de la mitad; 
aceptación del precio de 10 pesetas por metro cuadrado, 
fijada por el arquitecto municipal, y el pago en Cédulas 
del Ensanche, sin reconocimiento de intereses.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

63, Una, suscripta por el Sr. Millán, interesando la ins­
talación de un evacuatorio subterráneo en la plazoleta exis­
tente en el encuentro de las calles de Luchana, Manuel 
Cortina y' Manuel Silvela, por ser sitio céntrico que aten­
dería a importantes vías, como son las glorietas de Bilbao 
y Ola vide y calles de Santa Engracia, Trafalgar, Fuenca- 
rral, Sagasta y otras.

64, Otra, suscripta por los Sres. Silvela y Gabilán, para 
que, con objeto de evitar la frecuente evidencia en que el 
público que asiste a la Plaza de Toros coloca a los Conceja­
les que presiden las corridas, se acuerde que se rechace la 
delegación que el Ayuntamiento viene ejerciendo en esa 
clase de espectáculos.

65, Otra, suscripta por los Sres. Colomer, Pérez Cho­
chas y Cemuda, para que se sustituya el título de calle de 
Atocha por el de «Jacinto Benavente», por ser el sitio don­
de el genial autor reside desde hace muchos años.

■Ca. m
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66. Otra, suscripta por el Sr. Crespo, interesando se 
sustituya el título de plaza de Oriente, por el de «plaza 
de Jacinto Benavente»,

67, Otra, suscripta por los Sres. Artdn y Ramos, inte 
resando que a fin de que todos los viajei os que lleguen a 
Madrid por las estaciones del fen'ocarril, conozcan que las 
carnes frescas y saladas estila sujetas a reconocimiento y 
pago de derechos en las Inspecciones sanitarias y en evita 
ción de reclamaciones que por desconocimiento de ello se 
suscitan, se adopten las siguientes disposiciones;

Ih imci a. Que se coloquen en los andenes de las esta­
ciones en la parte de dentro 3- en las puertas de salida de 
los viajero.s, unos carteles que indiquen que las carnes y  
embutidos tienen que ser reconocidas y pagarlos derechos 
COI respondientes.

Segunda, Que a la liegada de los trenes los vigilantes 
de servicio tengan la ohligncidn de preguntar a los viaje­
ros si traen géneros sujetos al reconocimiento 3’ pago del 
impuesto.

'lerccra. Que una vez manifestado por el viajero que 
efectivamente los trae, antes de salir de las diferentes 
puci tas de ias estaciones donde existan vigilancias sanita­

rias, no podríln en manera alguna imponerles otros dere­
chos que el natural, puesto que no hubo ocultaciones.

68. Otra, suscripta por los Sres, Blanco Parrondo y 
Casero, para que se nombre hijo predilecto de Madrid al 
genio de la raza Jacinto Benavente; que lleve su glorioso 
nombre el primer grupo escolar que se constru3-a, 3'  que el 
Ayuntamiento, bajo mazas, ante el busto del insigne doctor 
Benavente, padre del poeta, y a presencia de todos los 
niños de lo.s colegios de la Villa ŷ  Corte, le haga entrega 
de dicho nombramiento, y que todos los niños, al desfilar 
ante el poeta, le ofrenden con flores.

ADICIÓN

Asunto dietaminado por la Comlsién 4." (Fomento).
69. Elevar a la Superioridad, para su aprobación defi­

nitiva, el proyecto de urbanización del Extrarradio, apro- 
ÍTado por el Exorno. A 3mntamiento en 31 de marzo de 1911, 
y a fin de que dicte una disposición de carácter legislativo 
que permita realizar obra tan importante, toda vez que en 
los escritos presentados en la información pública no se 
hace oposición a la ejecución del pro3̂ ecto.

Se levantó la sesión a las dos en punto de la tarde.

E N S A N C H E
D/s/rt/puciáfi de fondos para el mes de ju n io  de 1916.

CAPITULO PRIMERO. Gastos del Ayuntamiento. 
Artículo 1 .'’—Administración central..................................

— - 2.“—Retribuciones.................................................
— 3.“—Material........................................................

Total.
CAPITULO Policía de seguridad.

Artículo único,—Guardia municipal.

CAPÍTULO III,—Policía urbana y rural.
Articulo único.—Alumbrado......................................................

^  CAPITULO IV,— 06ms pttblicas.
Articulo 1 .*—Personal facultativo, subalterno y materia!.. .......

— 2.°—Vías ptíblians
— 3.*—Fontanería Alcantarillas
— 4.°—Arbolado

Total.
CAPITULO V.-Cargas.

Artículo 1 ."—Intereses y amortización de la Deuda por expro­
piaciones ....................

- 2.°—Obligaciones reconocidas.
— 3.°—Litigios, derechos reales y premio de cobranza___
— 4.'’—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo.
— 5.'’-Devoluciones procedentes del ejercicio anterior...,

Total.
CAPÍTULO V!.—Impreeistos.

Articulo LLuico.—Imprevistos

I t  E  X I M r v

1.'* ZONA 2.‘  ZONA 3,** ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

9.860 9.904*08 3.435*92
268*54 309*69 90*09
» » »

10.118*54 10.213*77 3.526*0!

4.119*87 4.138*29 1.435*65

4.317*50 10.751*44 2.140*89

6.778*21 6.808*52 2.362
55.748*14 42.a50*46 19,027*39
10.850*48 14.756*77 4.965*03
6.851*25 6.803*87 2.045*21

80.228*08 71.222*62 28.399*63

41.225*24 49.018*59 15.432*39
8,243*70 8.280*64 2.872*60

» »

409*39 369 140*77
» 7> »

49.878*33 57.668 18.445*76

416*66 R33‘33 416*66

T O T A L

Peseías.

23.200
668‘32
»

23.858‘32

9.693‘81

17.209‘&3

15.948'73 
117.625‘90 
30.572*28 
15.703*33

179.8.50*33

105,67C‘22
19.39G‘94

»

919*16
»

125.992*32

1,606*6.5

1.* ZONA 2.' ZONA 3.** ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas,

CAPÍTULO L—Gastos del Ayuntamiento............................... 10.U8‘.54 10.213*77 3..526'01 23.858*32
— II.—Policía de seguridad...................................... 4.119*87 4.138*29 1,435*65 9.693*81
— 11!.—Policía urbana y rural.................................. 4.317*50 10.751*44 2.140*89 17.209*83
— ¡V.—Obras públicas.............................................. 80.228*08 71,2'22‘62 28..399*63 179.850*33
— V.—Cargas......................................................... 49.878*33 57.668*23 18.445*76 125.992*32
— VI,—Imprevistos................................................... 416*66 833*33 416*66 1.666*65

T o t a l ...................................................... 149.078*98 154.827*68 54.364*60 358.271*26
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ARTÍCULOS C APÍTU LO S

Pesetas. Pesetas.

Suma anterior...................... > 1.489.781*25

C A P Í T U L O  I X  

Carĝ cs,
Artículo I,“—Censos corrientes..................... 923*60

— Ó."—Censos atrnsados...................... »
— 3.“—Funciones de iglesia y festejos.

4.“—Pensiones.................................. 24,458*33
— S.**—Intereses y amortización de las

Deudos municipales............... 203.417*83
— 6.®—Créditos reconocidos................ 54.9*27*60
— 7,*’—Compromisos varios y subven-

Clones........ 7.997*33
— 8.“—Expropiaciones.......................... 1.333*33
— 9,“—Litig ios.......................................
— lO.**—Contingente provincial.............
— 11.”—Contribuciones e impuestos___

5 ^
270.833*33
65.583*33 629.999*63

CAPÍTULO  X

Obras de nueoa construcción.
Ar íicnlo único,—Obras de nueva construcción 55,261*66 55.261*66

C A P Í T U L O  XI

imprecisios.
Artículo único.—Gastos imprevistos.............. » i

C A P Í T U L O  X I I  

Resultas.
Artículo único.—Obligaciones de presupiies-

tos cerrados..................... >

T o t a l e s ...................................... * 2.175.042*59

IN T E R IO R
Distribución de Jondos para el mes de Junio de 19!b.

CAPITU LO  PRIMERO

Gastos (le! Apuntamiento.

Articulo L ”—Sueldos de empleados..............
— a.^—M aterm l.....................................
— 3,“—Suscripciones...........................
— 4.“—Conservación y reparación de

efectos y mobiliario...............
“  5.°—Quintas........................................
“  6."—Estadística y E lecciones...........
— 7.“—Gastos de representación........
— S.“—Alquileres de edificios..............
— 9.“—Gastos de recaudación.............

CAPITU LO  II

Po l i c í a  de segur ida d.
Artículo 1.“—Alcaldías y Tenencias..........

— 'JA—Guardia municipal.................
— S.”—Armamento y vestuario........
— 4.“—Seguro de Incendios y acci­

dentes ................................
— 5."—Socorro de incendios y salva­

mento.................................

ARTÍCULO S

Pesetas.

C A PÍTU LO  III

P o l i c ía  urbana y rural .
Articulo 1."—Gastos generales......................

— 2.“—Alumbrado..................................
— S.“—Limpiezas...................................
— 4.“—Pozos negros.............................
— S.“—Mercados y puestos públicos...
— 6.“—Mataderos................ .................
— 7 , Laboratorio................................

*

C A PITU LO  IV

in s t r ucc ió n  públ ica.
Articulo 1,“—Instrucción primaría obligatoria

— 2."—Instrucción primaria voluntada.
— 3.“—Archivo y Biblioteca municipal.
— 4."—TeatroEspaílo l..........................
— ü."—Banda municipal denuísica.......
— 6.“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza................
— 7,*’—Reformas Sociales.................

C A P I T U L O  V

Beneficencia.
Articulo 1."—Casas de Socorro y auxilios nié- 

dico-faruiacé uticos................
— 2.”—Institución muiiicipa! de Pucri-

culturu....................................
— 3.“—Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma................................
— 4.“ -C o leg io  de San Ildefonso..........
— S,"—Auxilios benéficos.....................
— 6,“—Socorro y conducción de pobres

trmiseuntes.............................
— 7."—Epidemias...................................

CAPÍTU LO  VI 

Obras  p ú b l i c a s .
Articulo 1."—Vías públicas.............................

— 2.“—Fontanería A lcantarillas..........
— 3,”—Arbolado, Parqjies y Jardines..
— d.”—Sección de Ediricnciones..........
— 5."—Cementerios ninnicipales..........
— 0.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa ....................
— 7 ."-Junta técnica de Salubridad e

H igiene...................................

CAPITULO Vil

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido..............

C A P ÍT U L O  VIH

Montes.
Artículo único,—(N o se consigna crédito). ...

Suma y siyue.

111.955*338.000
375*83

11.039‘ IG
83*33

45.211*33
7.689*39

59,790*21

8.625
83.063*75
3,792*29

1.000

47.095*45

1.083*33
185.212*25
130.620*M
13.266*19
C.555'91

26,703*16
43,539*16

49.367*70
82.202*89
4.154*16

14.741*66

4.000
G.447'39

93.824

18.102*25

4,5.183*83
7.005*83

16.820*91

oso
4,166*66

141.^*87
73.689*70
75.379*95
11.171*91
11.331*08

15.199*05

62*30

91.511*51

CAPITU LO S

Pesetas.

241.314*58

144.385*40

409.097*04

153.973*80

183.352*48

330.186*;»

21.541*51

1.480.781*25

!s DEii Mi m \ Ili m m  iedií'írií í)i ¡ i  jgíío re isis

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho por las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­

tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
por la que, resolviendo recurso del Exemo. Ayuntamiento, 
se declara ñnne y subsistente la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 6 de diciembre de 1913, que orde­
naba a la Corporación municipal el pago de las cantidades 
que le correspondiera por gastos carcelarios, con.signados 
en el presupuesto para 1914, en el que liguraba una par­
tida denominada de «Resultas^.

3- Comunicación del Gobierno civil, concediendo auto­
rización para adquirir, por concurso, una bomba automóvil 
con destino al servicio contra Incendios.

4. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo del Tribunal gubernati­
vo del Ministerio de Hacienda, por el que se desestima re­
curso de la Alcaldía Presidencia contra íallo de la Dele­
gación de Hacienda, sobre exención del arbitrio de inqui­
linato del piso principal de la casa números II y 13 de la 
calle de Hortaleza, destinado a viajeros y restanrant.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
vuelva a encargarse el servicio de V ías públicas de las 
operaciones de tapado de calas y canalizaciones, que por 
concesión especial venían realizando las Compañías.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
muestre parte el Exemo Aymnt a miento en !;i denuncia 
presentada al Juzgado con motivo de la venta de los co­
ches automóviles afectos-a la concesión para el transporte 
de carnes para el Matadero.
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7. Moción do la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación de! presupuesto de 1.263 pesetas, para la insta­
lación del alumbrado elóctrico en el Refugio Asilo de niños 
abandonado.s, así como el de 5.179*05 pesetas por exceso 
de gasto autorizado en obras realizadas.

8. Acta de la subasta de enajenación de! solar de la 
calle dcl Calvario, núm, 16.

9. Extracto de tos acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de mayo último.

10. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
dd ■ Resumen de los trabajos y servicios de las oficinas y 
dependencias municipales», durante el año 1915.

11. Traslado de residencia.

ORDEN DEL DiA

ílsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PRIMERA.-Gobernación.

12. Proponiendo la separación de un oficial cuarto de! 
primer grupo de Administración.

SEGUNDA.—Hacienda.

13. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el
próximo presupuesto de un crédito de 4.898‘63 pesetas, 
por consumo de Hüido eléctrico y entretenimiento de arcos 
voltaicos durante el mes de diciembre de 1915.

14. Proponiendo la excepción del arbitrio sobre inqui 
linato a favor de la casa de Banca *Aldama y Compañía.»

TERCERA.-Policía urbana.

15. Proponiendo la provisión de una plaza dé bombero 
telefonista del servicio contra Incendios.

Voto particular al anterior dictamen.
16. Proponiendo la provisión, por concurso, dedos pla­

zas de conductor de automóvil del servicio contra In­
cendios.

Voto particular al anterior dictamen.
17. Proponiendo que el Ayuntamiento se allane a la 

resolución gubernativa que estimó uu recurso de alzada 
contra acuerdo municipal que negó licencia para construir 
unos depó.sitos de petróleo en la calle de Meléndez Valdés, 
número 34, y que ordena se le renueve la licencia de aper­
tura de diclios depósitos,

18. Proponiendo se declare obligatorio el uso de una 
placa de circulación para los carruajes automóviles, a fin 
de comprobar si el propietario del mismo ha satisfecho los 
derechos de circulación.

19. Proponiendo que por esta Comisión, se incluya en 
uno de los artículos del titulo VT de las Ordenanzas muni­
cipales, cuya reforma tiene en estudio, la obligación por 
parte de los propietarios de lincas que tengan retretes 
inodoros, de dotar éstos de agua suficiente durante las 
horas de la noche,

20. Proponiendo se anuncie nueva subasta para apro­
vechamiento de hierbas de los jardines públicos con excep­
ción de los Parques de Madrid y del Oeste, bajo el nuevo 
tipo de 750 pesetas anuales.

21. Proponiendo se conceda renovación de licencia para 
la fábrica de gaseosas en la calle del General Martínez 
Campos, núm. 9 duplicado (antes paseo del Obelisco).

CUARTA.—Fomento.
22. Proponiendo, de conformidad con los letrados con­

sistoriales, se consienta la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, relacionada con el justiprecio de las parcela,s 
expropiables del solar núm. 2 de la plaza de San Francis­
co, con vuelta a la calle de San Buenaventura y travesía 
de las Vistillas.

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante pesetas 25.867* 17, para la construcción de un eva­
cuatorio subterráneo en el paseo de Recoletos.

24. Proponiendo la aprobación del gasto de 22.527*63 
pesetas para terminar la instalación de aceras de cemento 
en la plaza de la Independencia, cuyas obras fueron acor­
dadas en el año anterior.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cinematógrafo en un solar de la calle particular de la 
Trinidad.

QUINTA—Beneflcenela y Sanidad.
26. Proponiendo el nombramiento de profesor encar­

gado de la consulta de Dermatología, como resultado del 
concurso celebrado.

SEXTA.—Ensanche.
27. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 

un sotabanco a la casa núm. 40 provisional de la calle de 
Ponzano.

28. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un sotabanco a la casa números 35 y 37 de la calle de Hi ■ 
larión Eslava.

29. Proponiendo se deniegue una licencia para cons­
truir una casa de planta baja, con fachada a un pasaje de­
nominado de Cabanilles.

30. Proponiendo se deniegue otra licencia para cons­
truir otra casa de planta baja, con fachada ai pasaje de 
Cabanilles, entre la calle de Narciso Serra y ronda de Va- 
llecas.

31 Proponiendo se deniegue otra licencia para cons­
truir otra casa de planta baja, con fachada también al mis­
mo pasaje de Cabanilles.

32, Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
lefrado consistorial, la rescisión de un contnito verificado 
para el derribo de unas construcciones propiedad del Ayun ­
tamiento, situadas en el paseo de Ronda, y la incautación 
de la fianza con todos los efectos determinados en el ar­
tículo 34 del Real decreto de contratación de servicios pro­
vinciales y municipales.

33. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela expropiada para vía 
pública en la calle de Lista, entre la de Alcántara y el pa­
seo de Ronda, sobre la base de la cesión gratuita de la mi­
tad; aceptación del precio de 10 pesetas por metro cuadra­
do, fijada por el arquitecto municipal, y el pago en Cédu­
las del Ensanche, sin reconocimiento de intereses.

DE NUEVO DESPACHO

S EGUND A.—Hacienda.
34. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­

dito de 750 pesetas por haberes dejados de percibir por un 
profesor veterinario en el tiempo que estuvo suspenso.

35. Proponiendo se desestime la instancia de *La  V as­
congada», solicitando anulación de varios recibos del im­
puesto sobre carruajes de lujo, y la adopción de otros 
acuerdos respecto a la expendición de permisos de circu­
lación.
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36. Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre alcan­
tarillado a las fincas enclavadas en la segunda sección del 
proyecto denominado »Gran V ía », durante el tiempo que 
permanezcan desalquiladas.

CU A RT A,—Fomento.
37. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación en la casa núm, 37 de bi carretera de 
E l Pardo, Extrarradio,

3S. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca,sa en la calle de Azcona, Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 11 de la calle de San Isidro, y el abo­
no de la cantidad de 158‘73 pesetas, importe de T07 me­
tros cuadrados de terreno que se expropian para vía públi­
ca, al precio de 39 pesetas el metro.

40. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 6.'‘, 
la aprobación de los pliegos de condiciones para contratar 
hasta lin del año 1920 el servicio de transportes de Fonta­
nería Alcantarillas en el Interior, Ensanche y  Extrarradio 
de la capital

41. Proponiéndola aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.174*80 pesetas, para el derribo por la Brigada 
obrera municipal de la casa núm. 29 de la calle del Carde­
nal Ci.sneros.

42. Proponiendo se autorice la instalación de un *Eco- 
nomizador F'ig» en el grupo elevador de aguas de Fuente 
la Reina y la aprobación del gasto de 3.250 pesetas a que 
asciende dicha instalación, previa la oportuna excepción de 
subasta.

43. Proponiendo se autorice la devolución de un título 
de Deuda ai 4 por 100 que ha resultado amortizado de los 
que forman parte de la fianza del contrato de las obras de 
saneamiento del subsuelo.

44. Proponiendo la concesión de la licencia solicitada 
por la Compañía Madrileña de Teléfonos, para cl tendido 
de cables subtemineos y emplazamiento de columnas de 
hierro por las calles de Bravo Muríllo, Princesa y Santa 
Engracia, plazas de Chamberí, Comcndadoims, Dos de 
Mayo y glorieta de Quevedo,

45. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones y presupuesto, importante 4,234*95 pesetas, para 
contratar por subasta la construcción y colocación de una 
cubierta metúlica en el patio central de la primera Casa 
Consistorial.

46. Proponiendo que el crédito consignado en el vigente 
presupuesto para instalaciones de alumbrado se invierta, 
en primer término, en sustituir por gas el alumbrado de 
petróleo.

47. Proponiendo se conceda a un obrero municipal, ac­
cidentado en el trabajo, un destino de carúcter sedentario, 
compatible con su estado de salud.

SEXTA.—Ensanche,
48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

dos casas en la calle de Montesa, con vuelta a la de Ayala.
49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Ramírez de Prado.
50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un muro de cerramiento y una nave en un solar de la ave­
nida de Menéndez Pelayo, entre las calles de Cabanilles y 
Valderribas.

51. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y construcción de un muro de cerramien­
to en la casa núm. 79 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón ampliando un hotel situado en la calle de F o r­
tuny, núm. 17.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un garage en el interior de la-flnca núm. lÜ de la calle de 
Velñzquez. .

54. Proponiendo se someta al Exemo. Sr. Gobernador 
civil, a los efectos del justiprecio por desavenencia con los 
propietarios, un expediente de expropiación de terreno 
ocupado para vía pública en el paseo de Ronda, enlre las 
calles de O ’Donnell y Hermositla.

ñ5. Proponiendo la permuta de parcelas que resultan 
e.\ propia bles para la calle de Embajadores y glorieta de 
Santa Marí;i de la Cabeza, por las que corresponde apro­
piar a terrenos con fadiad.t al paseo del Canal, proceden­
tes de los taludes del indicado paseo, y que la diferencia 
que resulte en beneficio de los fondos de la tercera zona del 
Ensanche, se abone en efectivo metálico, con arreglo a los 
precios fijados por e! arquitecto municipal.

PROPOSICIÓN ■

56. La  del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres, Conceja­
les, para que se signifique al Exemo, Sr, Ministro de la 
Gobernación el reconocimiento del Ayuntamiento de M a­
drid por la presentación del proyecto de ley para urbaniza­
ción del Extrarradio.

Madrid, 3 de junio de 19Í6.— E l secretario, F uascisco 
R u a n o .

ADICIÓN

Asunto dictaminado por la Comisión I.' {Gobernación).

Proponiendo se apruebe la constnicción de un kiosco en 
la giorieta del paseo de Rosales para la Banda municipal, 
conforme al proyecto y presupuesto formados por el arqui­
tecto de Propiedades,

El secretario, F rancisco R uano.

ALCALDIA PRESIDENCIA

ANUNCIO

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las ex- 
proplaeiones del Ensanche de Madrid, emitidas en los años 

1399, 1907 y 1915.

El 15 del mes de junio, a las diez y media de su maña­
na, se verificará públicamente en la primera Casa Con­
sistorial la 68 amortización de los títulos emitidos en 1899 
y 1907, según a continuación se detalla:

1. “ zona: 50 títulos.
2.  ̂ zona: 59 títulos,
3. *' zona: 25 títulos,

de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas amor­
tizados los mismos números de las respectivas zonas, y la 
segunda amortización de los emitidos en 19l5, en la propor­
ción que se indica:

I ," zona: 16 título,s. ‘
2.*' zona: 20 títulos.
Madrid, 31 de mayo de 1916. —El Alcalde Presidente, 

A lmodóvar.
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COMISIONES

L is ta  de astitiios pendientes de despacho en 27 de mayo de !9 i6 .

COMISIÓN \7—Gobernación.

Expediente a instancia de D, Joaquín Muñoz Mondejo, solicitan­
do que por la Imprenta municipal se le imprima su obra «La
Escenografía Española».........................................................

Expediente relacionado con el abono de quinquenios a los emplea­
dos municipales.............................................. ......................

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados
auxiliares se provean por oposición......................................

Expediente instruido al ex capataz de Fontanería Sr. Lozano . , . 
Comunicación de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­

sentante en este caso de la Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D. Luciano Berriatiia tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario
que fué del teatro Español............................ ......................

Instancia de D. Arturo Baratta y D, Francisco Salas, solicitando 
que en uno de los días de! mes de julio próximo, puedan repre­
sentar en el local donde estuvo la Exposición en el Parque de 
Madrid, !a obra de Alfonso Daudet «L'Arlesienne», bajólas 
condiciones que detallan en su escrito y aceptación de una 
Compañía de ópera italiana, para actuár en e! teatro de verano 
del Parque de Madrid, en los meses de junio, julio y agosto del 
corriente año.........................................................................

COMISIÓN 9..̂ —Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo
de la Virgen del Puerto.......................................... ..........

Expediente para confección de plantillas tipo .......................

Proposición del Sr. Antón, para que se incluya en plantilla el
personal de la brigada topográfica de Vías püblicas............

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un
efecto de Sisas............... ...................................................

Abono al ramo de Arbolado de 11.760 pesetas, por arreglo de la
ría para patinar del Parque de Madrid....................................

Abono a varios de 14,907‘61 pesetas, por obras en la Casa de So­
corro del distrito de Palacio «Gota de leche».........................

Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios.........
Abono a la Unión eléctrica Madrileña de 9.163‘22 pesetas, por su­

ministro de fluido en el año 1014............................................
Abono de 49,871‘ 11 pesetas, por suministro de medicamentos en

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1914...............
Abono de 30,0G5'13 pesetas a D. Carlos Clayton, por calas y

asfaltado de varias calles.......................................................
Abono de un crédito de 14.567*72 pesetas, por suministro de me­

dicamentos a las Casas de Socorro en noviembre de 1915......

COMISIÓN ^."—Policía urbana.

Expediente del contratista del nuevo Matadero, pidiendo intere­
ses de demora....................................................................

Circulación de peatones y vehículos en el término municipal de
Madrid............................. ; ...................................................

Reforma del art. 81 de las Ordenanzas para prohibir carros de
dos ruedas y reatas de mas de dos muías...............................

Instalación de una calderería en el niím. 15 de la calle de Martín
de Vargas............................ .................................................

Elevación de chimenea del herradero contiguo a ¡a casa núme­
ros 35 y 37 de la calle de Víctor Hugo.....................................

Instalación de un nuevo parque zoológico en el Parque de Madrid.
Habilitación del local del teatro de Eslava............................ .,,
Proposición del Sr. Mesonero, sobre los carros de transporte .. 
Proposición del Sr. Piera, sobre refqrmadel art. 35 del reglamen­

to de coches de plaza,...........................................................
Accidente del tranvía ocurrido en la calle de Argensola............
Providencia del Sr, Ruiz Salinas, para ampliar el límite de los

coches de punto hasta la calle de María de Molina,................
Instalación de almacén y secadero de pieles en el núm. 5 antiguo

del paseo Imperial....................................... ..........................
Instalación de un grupo convertidor en la calle de Alberto Agui­

lera, con vuelta a Mártires de Alcalá......................................
Instalación de una fábrica de sebos y chicharrones en el núm. 15 

jdel paseo de las Acacias. .......................................................

FECH A
en

que pasó al despacho 
de las Comisícmes.

TR Á M ITE

acordado por la Comisión.

31 diciembre 1915,

31 diciembre.

31 diciembre.
19 febrero 1916.

17 abril.

17 abril.

10 enero 1910. 
9 febrero 1915.

8 enero 1916.

2 enero.

2 enero.

21 enero,
27 enero,

9 marzo.

9 marzo,

9 marzo,

4 febrero.

27 enero.

17 marzo.

17 marzo.

17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo.

17 marzo.

17 marzo.

17 marzo.

Sr. Casero.

Sobre la mesa.

Sres. Castillo y Flores. 
Sr, Muñoz Suela,

Sres. Tercero y Casero.

Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely.

Sr. Martín Arias, 
Sres. Muñoz, García Cor­

tés y Sáiz Herráiz.

Sr. Gabilán.

Sr. Niembro.

Sr. Coionier.

Sr. Besteiro.
Sr, Colomer,

Sr, Niembro.

Sr. Aguilera.

Sr, Gabiián,

Sr. Gabiián.

Sr. Noguera.

Sr, Hidalgo.

Sr. Añón,

Sr. Marcos.

Sr. Blanco. 
Sr. Retortillo. 
Sr. Iglesias. 
Sr. Millán.

Sr. Noguera, 
Sr. Hidalgo,

Sr. Añón.

Sr. Marcos.

Sr, Blanco.

Sr, Retortillo.

FECHA 

d e l mi amo.

8 enero 1916.

17 abril.

20 enero. 
21 febrero.

17 abril.

17 abril.

30 abril 1914,

11 febrero 1915.

14 enero 1916.

21 enero,

21 enero,

28 enero.
4 febrero.

II marzo.

11 marzo.

11 marzo.

12 mayo.

27 enero.

17 marzo,

17 marzo,

17 marzo,

17 marzo.
17 marzo.
17 marzo.
17 marzo,

17 marzo.
17 marzo,

17 marzo.

17 marzo,

17 marzo.

17 marzo.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TR Á M ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l mi s mo .

Convetiiencia de arriendo del servicio de Limpiezas................ - 17 marzo 1916, Sr. Iglesias, 17 marzo 1916.
Bases para duración del vestuario del Cuerpo de Policía urbana. 17 marzo. Sr. Miílán. 17 marzo.
Tarifa para la extracción de aguas fecales de los pozos negros.. 17 marzo. ¡ Sr. Noguera. 17 marzo.
Formación de registro sanitario de las viviendas....................... 17 marzo. 1 Sr. Hidalgo, 17 marzo.
Denuncia contra la Unión de Empresarios de Pompas fúnebres 
Declaración oficial del aparato Watford Màuser, para medir la

17 marzo. ¡ Sr. Anón. 17 marzo.

velocidad de los automóviles.................................................
Instalación de una fábrica de licores en el núm, 10 de la calle de

17 marzo. 1 Sr, Marcos. 17 marzo.

Fernández de los Ríos.......-i................................................ 17 marzo. Sr. Blanco. 17 marzo.
Instalación de una subestación eléctrica en el teatro de la Zarzuela 17 marzo. Sr. Retortillo, 17 marzo.
Instalación de varios motores en el núm. 5 de la calle de Tamayo. 
Renovación de licencia de vaquería en el núm, 13 de la calle de

17 marzo. Sr. Iglesias, 17 marzo.

Manzanares....................................................................... 17 marzo. Sr. Millán. 17 marzo.
Instalación de una central eléctrica de la calle de Mazarredo .. . .  
Renovación de licencia de una prendería en el núm. 16 de la calle

17 marzo. Sr, Noguera. 17 marzo.

del Duque de Alba.................................................................
Renovación de licencia de una vaquería en el núm. 78 de la calle

17 marzo. Sr. Añón. 17 marzo.

de Claudio Coeilo................................................................. 17 marzo. Sr. Marcos, 17 marzo.
Arrendamiento de las lanchas del estanque del Parque de Madrid. 
Renovación de licencia del almacén de aceites en el núm, 1 de la

17 marzo. Sr. Blanco. 17 marzo.

Cava Alta.............................................................................

COMISIÓN 4.'—Eomen/o.

17 marzo. Sr, Blanco. 17 marzo.

Subasta para el derribo de la casa núm. 25 de la calle de! Peñón, 13 abril 1915. Sobre la mesa. 17 abril 1915.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene .....................
Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por el Olivar de

6 mayo. Sr. Antón. 22 mayo.

Atocha............................................ -. ............................... 14 enero 1916. Sr. Herrero. 20 enero.
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo...................................... 14 enero. Sr. Corona. 3 febrero 1916,
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial................................. 14 enero. Sr. Corona. 3 febrero.
Funicular aéreo del Parque del Oeste.................... ...................
Apertura de la calle particular, desde la de Atocha a la plaza del

14 enero. Sr. Corona, 3 febrero.

Progreso............................................................................... 13 enero. Sr. Corona. 3 febrero.
Base núm, 29 del presupuesto vigente....................................... 29 enero. Sr, Herrero, 10 febrero.
Base núm, 34 del presupuesto vigente....................................... 29 enero. Sr, Baranda, 10 febrero.
Proposición sobre creación de un Museo social.......................... 14 enero. Sr, Martín Arias. 24 febrero.
Prolongación de la calle de Jorge Juan............................ - ........
Oficio de la Comisión 2." relativo al personal de los servicios

20 enero. Sr. Alvarez. 23 febrero.

afectos a la de Fomento.........................................................
Moción sobre aplicación de la ley del Catastro a los expedientes

7 abril. Sr, Herrero, 13 abril.

de expropiación...................................................................... 10 abril. Sr, Garrido. 13 abril.
Paso superior de San Antonio de la Florida............................... 10 abril. Sres. Garrido y Corona. 27 abril.
Alineación del campillo de las Vistiilas. . , ................................
Proyectos de obras para prevenir la crisis obrera en el próximo

19 abri!. Sres. Garrido y Corona. 27 abril.

invierno ■ .............................................................................. 22 abril. Sobre la mesa. 27 abril.
Prolongación de la calle de la Escuadra....................................
Exceso de vuelo en los miradores de las casas números 134 al

19 abril. Sres, Alvarez y Corona. 4 mayo.

138 de la calle de Hortaleza...................................................
Real orden relacionada con el guarnecido de cemento en las al-

18 mayo. Sobre la mesa. 25 mayo.

cantarillas visitables................................................... ...........
Instancia solicitando se autorice la sustitución de materiales para

19 mayo. Sr. Garrido. 25 mayo.

la conservación de aceras de cemento.....................................

COMISIÓN 5.^—Beneficencia y Sanidad.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra

19 mayo. Sr. Alvarez, 25 mayo.

Señora de la Paloma. ..........................................................
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­

neficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades be-

28 marzo 1910. » >

néficas...................................................................................
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de !a

3 abri! 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos.............
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture ios 

terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de

25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez 18 enero.

la Paloma. - ............................................................................
Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes

22 septiembre. Sr. Alderete. »

agregados.........  ..................................................................
Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po-

24 abril 1915. Sobre la mesa.

liclínica municipal de especialidades médicas..........................
Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 

ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la

12 marzo 1916. »

Paloma........................................................................ .........
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­

miento de una vaquería modelo^en el Colegio de Nuestra Seño-

11 enero. Arquitecto dePropiedades 22 febrero 1916

ra de la Paloma.....................................................................

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra-

11 enero. Sres. Estébanez, Ramos y 
Samperio. 15 enero.

mencales................................................................................ 10 abril 1915. Sr. Ruiz Salinas. 14 abril 1915,

U n
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Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exlmniación
indebida de nn cadáver............................ . . . .

Abono de5,5.S270 pesetas a D. Félix Maxario, por intereses del 
importe de la expropiación de iin terreno para la Necrópolis
del Este........... . - ................................. .......

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servicios nae presta la Sociedad «La Esperanza»,

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre iiicnniplimiento por ¡a Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio 
con el Ayuntamiento . ................................. .

COMISION Ensanche.

Actos de avenencia para ¡a liquidación de una superficie expro­
piada para la calle de Goya a la Sociedad de Milicianos Nacio­
nales.. . .............................................. ...............................

Expediente de expropiación de una parcela ocupada para la calle 
de Veiázqnez, entre ¡as del General Oráa López de Hoyos... 

Expediente de permuta de terrenos expropiabies y apropiadles 
para el paseo del Canal y glorieta de Santa María de la Cabeza. 

Solicitud de dos portamiras del Interior y del Ensanche, intere­
sando la permuta de sus respectivos cargos.........

Licencia para construcción de una casa en un solar de la calle de
Ramírez de P r a d o . ...........................................................

Licencia para contrnccióii de dos casas en la calle de Montesa,
con vuelta a la de Ayala...............................-.......................

Licencia para obras de reforma en la casa luim. 79 de la calle de
Don Ramón de la Cruz.......................................

Licencia para construcción de un muro y un pabellón en la aveni­
da de Menéndez Pelado....................................................... .

Licencia para construcción de un edificio destinado a escuelas en
el solar mím. (i de la calle de Manuel Süvela..........................

Licencia para tira de cuerdas y construcción en la calle del
Laurel.................. . ...........................................................

Licencia para obras de ampliación en el núm. 43 de la calle de
Fortnny................................................... ........

Licencia para construcción de tina casa en el núm, 8 déla calle de
Cabanilles................. ........................................

Licencia para construcción de un garage en el mím. 10 de la
calle de Velázquez.., .........................................

Licencia para alquilar las casas números 10, 12 y 14 de la calle
de Velázquez........................................................................

Expediente relacionado con la urbanización de la calle de Ciudad
Real.....................................................................................

Solicitud del contratista de las obras del subsuelo, interesando ei 
cumplimiento de la base octava del presupuesto vigente del
Ensanche........................ ...... ..........  ...... ..........................

Oficio de Contaduría dando cuenta de la deficiencia de ios crédi­
tos que figuran en el actual presupuesto para satisfacer ei im­
porte de las calas tapadas en la vía pública a, diferentes con­
tratistas.......................................................  ...................

Expediente de expropiación de terreno déla seriora viuda de, 
González Amezda, que le lia sido ocupado para el paseo de
Ronda...................................................... ...........

Expediente relacionado con el nombramiento de jefe de la sec­
ción de Investigación y Registro fiscal del Ensanche

INSTRUCCIOSi PUBLICA

DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

ANUNCIO
Acordado por el Sr. Ministro de Instrucción pública que se 

distribuyan, gratuitamente, entre los alumnos de las Escuetas na­
cionales de esta Corte que no asistieron al festival que se celebró 
en honor de Cervantes el 23 de abril último, ejemplares del en­
tremés «La Guarda Cuidadosa», con el fin de que les sirva de 
grato recuerdo y enseñanza, esta Delegación Regia ha dispuesto 
que se repartan dichos libros en la siguiente forma:

1. “ A los directores y directoras de las graduadas, 25 ejem­
plares por cada una de las secciones que integran sus escuelas 
respectivas.

2. ® A los de las unitarias, 35 ejemplares,
A este fin, los señores maestros y maestras enviarán a reco­

FECHA
en

que pusó aJ despacho 
de la Coaiisíón.

TRÁM ITE

acordado por la Coniisión.

FECHA •
d el mi smo .

15 mayo 1915. Sr. Reíoi'tnio. 20 mayo 1915,

20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo,

25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto.

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. 18 enero 1916

!2 mayo 1916. » »

10 mayo. Sobre la mesa. 22 marzo 1916,

16 mayo. Sobre la mesa. 22 mayo.

5 mayo. Sobre la mesa. 22 mayo.

20 mayo. Nueva entrada. »

20 mayo. Nueva entrada. »

20 mayo. Nueva entrada. »

24 mayo. Nueva entrada. »

24 mayo. Nueva entrada. »

24 mayo. Nueva entrada. »

24 mayo. Nueva entrada. »

24 mayo. Nueva entrada. »

24 mayo. Nueva entrada. »

24 mayo. Nueva entrada.

25 abril. Nueva entrada. »

26 mayo. Nueva entrada. » .

30 mayo. Nueva entrada. »

19 mayo. Nueva entrada. »

26 mayo. Nueva entrada. »

gerlos a las oficinas de esta Delegación, mediante el recibo co­
rrespondiente ai número de ejemplares que a cada escuela se 
asigna.

Madrid, 27 de mayo de 1916.—El delegado regio, Eduardo 
Ortega y Gasset.

S E C R E T A R I A

CIRCULARES
Deseando la Alcaldía que se exija el mayor rigor en las reglas 

de Policía urbana vigentes en cuanto a la apertura y tapado de 
calas en la vía pública; S. E. por decreto de 24 de! actual, se ha 
servido disponer se requiera a las Compañías del gas, agua, elec­
tricidad y tranvías para que toda cala que se abra en la vía públi­
ca quede tapada definitivamente en el término de cuarenta y ocho
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horas, entendiéndose que de no hacerlo se impondrá las multas 
correspondientes sin perjuicio de realizarlo a costa del infractor.

Asimismo ha dispuesto se le participe a V. S. para que por 
los dependientes a sus órdenes, se exija la mayor vigilancia para el 
cumplimiento de las anteriores disposiciones.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado comunico a V. S. para 
su conocimiento.

Dios guarde a V. S, muchos ahos.
Madrid, 30 de mayo de 1916. —El secretario, Fra.vcisco 

Ruano.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de....

El Excmo. Sr, Alcalde, por decreto de 27 del actual, se ha ser­
vido disponer, como ampliación al bando de 20 del próximo pasa­
do, que las operaciones de descarga en los comercios se permitan 
en todo tiempo hasta las once de la mañana, y en verano, también 
de dos a cinco de la tarde, con la excepción de los comprendidos 
en el art, 17 de las Ordenanzas.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S, para su conoci­
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 2 de junio de 1913,—Ei secretario, Francisco Ru.ano,
Sr. Teniente de .Mcalde de! distrito de....

ESTADÍSTICA
MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, pon edades y poi* sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de abril de 1916.

Población ds Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1910, hecha en diciembre de 1914: 623.930 habitantes.

CAUSAS DE LAS  DEFUNCIOMES DeO 
a 1 año.

De 1
a i años.

De ó
a 19 años.

De SO 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

De GO
en adelante.

Edad desco­
nocida.

R E S U M E N

Numendatiira internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).. . . » 'Ü » 3 A A » A 2 1 A » A 4 2 6
Tifas exantemático................................. » » •A y> A 1 2 1 7 A 3 » A 2 12 14
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica....................................................... » » » y> A » 1 » » » A A A A 1 A 1
Viruela........................................................ 2 3 3 4 2 1 6 2 1 » 7f 1 A A 14 11 25
Sarampión.................................................. 4 » 9. 2 A 1 }> » A A A A A A 13 3

1
16
1Escarlatina................................................ » » » 1 » » » A A » A A A A

Coqueluche.................................... 8 8 4 9 A 1 » » A A A A A A 12 IS 30
Difteria y Crup.............................. 1 3 3 A 1 » » » A A A A » 4 4 8
Grippe............................................ 1 1 I 1 y> 1 3 .4 5 6 11 A A 13 21 34
Cólera asiático............................... » » » y> A A » » A A » A A A A A »
Cólera nostras............................... » » » y> y> A A í> » A A A A A A A A

Otras enfermedades epidémicas...... 1 » » » y> y> ». » » A A A A A 1 A 1
Tuberculosis pulmonar.................... » 5 1 11 13 37 27 35 9 5 4 A A 93 54 147
Tuberculosis de las meninges.......... 2 » 3 4 3 2 » » » » A A A A 8 6 14
Otras tuberculosis.......................... » 1 4 3 4 4 1

1
1 2 2 A 1 A A 11 ¡2 23

Sífilis............................................ 1 3 » 1 A » I 1 >J » A 4 4 8
Cáncer y otros tumores malignos... » ÍÍ 1 » » » 3 10 7 18 9 11 A » 20 39 59
Meningitis simple............................ 12 13 27 22 10 14 1 2 '  A » 1 A A A 51 51 102
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral......................... 1 » 1 1 1 2 1 12 11 21 27 » 1 38 41 79
Enfermedades orgánicas del corazón. 1 » Jv » A i 5 5 12 12 20 39 A A 38 57 95
Bronquitis aguda............................ 27 27 26 25 2 i » 1 4 3 1 » A A 60 57 117
Bronquitis crónica.......................... » y> » 1 » x> 2 » 3 1

17
22 17 A A 27 ly 46

Pneumonía y bronco-pneumonía...... 9 9 19 19 3 2 9 6 19 23 45 A A 82 98 180
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio......................................
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).......................................

3 1 2 1 5 A 2 4 5 2 6 1 A A 23 9 32

» 1 >Í » l 1 » 5 » 1 1 A A 7 3 10
Diarrea, en menores de dos años.... 12 19 2 10 » A » » A A » » A 14 29 43
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante...................................... » 3 3 4 l » A 3 1 3 2 A » 13 7 20
Hermas, obstrucciones intestinales.. » » 2 » 1 2 A 3 8 A A 7 9 16
Cirrosis del liígado......................... » » » » » » » » 5 1 A 3 A A 5 4 9
Nefritis y mal de Briglit.................. 1 1 >ï 2 3 S 3 4 6 13 9 A A 28 22 50
Otras enfermedades de ios riñones, 

de la vejiga y de sus anexos........ » » » » A » » 1 » » A A A A A 1 1
Tamores ao cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » 4 A 2 A A A A A 6 6

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................ » » » A » » 4 » í A » A A A 5 5

Otros accidentes puerperales.......... > Tí » » » 1 A A A » A A A 1 1
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.................................... I f i 15 1 » A » » » A A A A » A 17 15 32
Debilidad senil................................ » » » » A A » A 1 A 16 29 A A 17 29 46
Suicidios........................................ >J » » 1 » 4 2 1 A A A » A 6 9 8
Muertes violentas.......................... » » » » » i 5 1 1 2 A 3 1 1 7 8 15
Otras enfermedades........................ 8 10 9 12 8 8 9 14 20 24 19 28 A A 73 96 169
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.................................... » » » » y> » 4 1 1 1 A A A 2 5 7

■ Totales por sexos....... 108 112 124 121 63 56 99 99 148 128 172 \ 243 1 2 715 761

Totales por edades- - - - 220 245 119 198 276 415 3 1.476

Ayuntamiento de Madrid i
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Resumen de los nacimientos.

NACIDOS VIVOS

D I S T R I T O S Legítimos. Ilegítimos. To ta l . Legítimos. Ilegítimos. T o ta l .

DEFUNCIONES

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H, T. V. H. T.

Centro........................................... 26 23 5 3 31 26 57 1 1 y> I 1 2 46 48 M
Hospicio......................................... 45 23 4 2 49 30 79 1 2 1 1 2 3 5 62 57 119
Chamberí....................................... 69 66 13 8 82 74 156 3 2 1 » 4 2 6 67 81 148
Buenavista.................................... 50 44 5 4 55 48 lO Í 6 3 » 1 6 4 10 60 65 125
Congreso....................................... (i5 51 7 12 72 63 135 2 » 6 1 8 I 9 70 83 153
Hospital...................................................... 65 87 7 S 72 95 167 4 4 3 2 7 6 13 106 95 201
Inclusa....... ................................ ... 81 68 55 55 136 123 259 6 1 9 7 15 8 23 89 103 192
Latina............................................ 68 68 13 14 81 82 163 5 3 » I 5 4 9 78 89 ■ 167
Palacio.......................................... 52 45 3 5 55 50 1A5 1 4 >í » 1 4 5 62 57 119
ünivesídad.......................................... 76 74 9 10 85 84 169 4 2 ! » 5 2 7 75 S3 158

Total.................................. 597 554 I2I 121 718 675 33 22 21 13 54 35 715 761

Total general ............... 1.151 242 1.393 55 34 89 1.476

NACIDOS MUERTOS

CEMENTERIOS
Aiitorisacimies de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 27 de mano al 2 de Junio de tÜlG.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas,............
De 43 ídem...................
De 50 ídem ................
De 110 ídem............. ...
De 165 ídem...................

Suma..............

Auioriiaciones por enierra-  
mtento de cadáveres o restos 
procedentes ríe Juera de la 
capital o por traslada de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 50 pesetas. . . . .  

Totales.

C/3 C/J  ̂H
3 3 3 IMPORTEr » O p*

o’ ro3MP

S32
S'

a.■IO
o fO3 »fít C
r? Pesetas.

! 3 3 1 s 264
4 5 » » 9 396
» 2 » 2 4 2íX)
» 1 » » 1 no
» » 2 2 330

5 n 3 5 24 1 300

» » y> 1 1 50

5 11 3 6 25 1.350

ANUNCIOS
Deuda amortizable por expropiaeioiies en el Interior 

(Emisión de Í899).
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base tercera de 

las aprobados por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dicta­
da por el Ministerio de la Gobertinción, para la emisión de diez 
millones de pesetas, en títulos mnortizables destinados al pago de 
las expropiaciones en el Interior, el 67 sorteo de amortización de 
las expresadas láminas, el Exemo, Sr. Alcalde Presidente se ha 
servido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y mío de los Sres. Regidores síndicos, y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Exano. Ayun­
tamiento, se verificará públicamente, en la primera Casa Consis­
torial, el 67 sorteo trimestral para la amortización de 165 Obli­
gaciones municipales de la Deuda amortizable por expropiaciones 
en el Interior.

A este efecto, se formarán 1.261 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero, extrayéndose 16 bolas que 
amortizan igual número de series y las otras cinco se aplican a

la serie incompleta 170, que amortiza las Obligaciones números 
1.695 a 99.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado de! sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá .sus efectos en la Contaduría.

Las 1.261 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que baya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boleti.n del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1916.—E) secretario, Francisco Ruano.

Deuda amortlzable por expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1909).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.'“ de las 
aprobadas para la emisión de diez millones de pesetas, en títulos 
amortizables destiíiados al pago de las expropiaciones en el Inte­
rior (emisión de 1909), e! 28 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Exemo, Sr, Alcalde Presidente ha tenido a bien 
disponer;

El día 15 del actual, a las diez horas y quince minutos, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y uno de los Sres. Regi­
dores síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Conta­
dor del Exemo. Ayuntamiento, se verificará públicamente, en la 
primera Casa Consistorial, el 28 sorteo para la amortización de 
102 Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en 
el Interior, emisión de 1909,

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez Obligaciones, comprendiendo cada serie 
los mímeros de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero, extrayéndose diez bolas que amortizan igual número de 
series, y las dos Obligaciones restantes, se aplican a la serie in­
completa 2,853, que amortiza las Obligaciones números 28,527 
y 28. ■

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar a! expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las bolas que entran en suerte se expondrán al pùbico para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex-
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trajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado éste, 
aquéllas a las que haya correspondido la amortización, publicán­
dose en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d e id ,

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1916,—El secretario, F e a n c is c o  R u a n o .

Empréstito de 1868.
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión del 

Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio celebrado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento con ¡os tenedores de este Empréstito 
en 1880, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto que e! día 
1 de julio próximo, a las once de la mañana, se verifique en esta 
primera Casa Consistorial el sorteo núm. 106 para la amortización 
de 40 Obligaciones con premio y 560 reembolsos, en la forma si­
guiente:

1 premio de.............. .........  20 000 pesetas.
3 Idem de 1.000, .......... . 3 000 ídem.
5 ídem de 500.............. 2 500 ídem,

10 ídem de 300.........  .. 3.000 ídem.
2! ídem de 200.............. 4.200 ídem,

560 reembolsos de 100.............  56.000 ídem.

600 88.700 ídem.

El acto será público y presidido por Li Comisión de H.idenda 
y uiio de los Sres. Regidores, con asistencia de los Sres. Secre­
tario y Contador del Excmo. Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones en circulación, y que se Imllurá debi­
damente pilcado y sellado, 600 papeletas que representarán el nú­
mero de las Obligaciones que se amortizan con las cantidades an­
tes indicadas y por el mismo orden de extracción, cerrándose el 
globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantarú acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaría.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos se publicarán en el Boletí.n del A yunt.a- 
MIENTO DE MaDUID,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de junio de 1916. —Él secretario, F k a n c is c o  R u a .n o ,

Esta Excma. Corporación lia acordado, en sesión de 31 de 
mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el sumi:iistro de 400 unifor­
mes de invierno para la Guardia municipal.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 3 de junio de 1916.—El secretario, Francisco Ruano.

SUBASTAS
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ulti­

ma subasta anunciada para contratar el suministro de pan que se 
calcula necesario durante el año actual en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma (primer departamento), Depósito de mendi­
gos, Asilos de la noche y Casas de Socorro, el Excmo. Ayunta­
miento en sesión de 31 de mayo, se ha servido disponer se anun­
cie nueva licitación bajo las mismas condiciones que figuran in­
sertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
os días 30 y 31 de marzo último, sin más modificación que la de!

precio que será para esta subasta de 50 céntimos de peseta por 
cada kilo de pan.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 11 
de julio, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de quien 
a! efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1916.—El secretario, F r .a n c is c o R u a n o .

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cnantln y fecha de celebración.

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE L A  C O N TR A TA PESETAS

Junio, SUBASTAS

11 Suministro de pan para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, De­
pósito de mendigos. Asilos de la no­
che y Casas de Socorro, durante el
año actual.—Precio del kilogramo.. 0‘50

17 Suministro de biberones, tapones de 
porcelana y sus arandelas de goma 
para la Institución municipal de Pue­
ricultura durante el año 1916.—(Se-
gunda subasta),—Importe anual.. . . 8 530

19 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm, 23 de la pla­
za de Nicolás Salmerón (antes Estu­
dios, 13), con vuelta a la de San M¡- 
llán, núm. ¡ .—(Segunda subasta).—
Tipo................- .......................... 12.000

90 Suministro de géneros para la manu­
tención de los acogidos en el Cole­
gio de San Ildefonso hasta 31 de di­
ciembre de 1916. (Segunda Subas-
ta),—Importe total......................... 12.330

24 Construcción en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, de 
las obras nuevas de Mac-adam que 
acuerde realizar el Excmo. Ayunta­
miento, y el suministro de piedra 
partida que sea necesaria para llevar 
a cabo los trabajos de conservación 
que por administración se realicen 
hasta 31 de diciembre de 1920 y 1924, 
respectivamente.— Im porte anual
calculado...................................... 100.000

26 Conducción de cajas portabibarones 
desde ta institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales hasta 
31 de diciembre de 1917,—(Segunda
subasta).—Importe anua!. . -.......... 8.760

27 Suministro de carne y tocino para ¡os 
alumnos del Colegio de San Ildefon­
so hasta 31 de diciembre de 1916,-
(Segunda subasta).—Importe total., 7.400

julio.
5 Ejecución de obras de reforma y cons" 

tracción de nueva planta de la por­
tería del grupo escolar «La Lloro­
sa», sito en el paseo de las Acacias,
número 2.—Importe total...............

PARA RECLAMACIONES

Durante diez días que empezarán a 
contarse desde que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia:

Adquisición de 400 uniformes de paño 
para los individuos de la Guardia

39.3S3'80

municipal.-Importe total.............. 36.400

CONCURSOS
En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 

en sesión de 31 de mayo último, se abre concurso público por 
término de odio días, a contar desde la publicación del presente

l i i



Ì ÌO L E T IN  D E L  A P U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

anuncio en el Bolktí.v iu x  Avuntamie.'jto uií Madrid, para 
£) provisión de las plazas de maestro de Primera enseñanza y 
auxiliar de la Escuela-alberfíue de niños abandonados, de Alcalá 
de Henares, doladas con 1.500 pesetas anuales cada una.

Los interesados deberán presentar sus instancias en el Nego­
ciado 5,“ de osla Secretaría, acompañando los docunieníos si­
guientes:

Certificación de nacimiento que acredite estar entre los veinte 
y cuarenta años.

Certificacióti de buena conducta.
Título profesional.
Cédula personal y relación de méritos y servicios.
Madrid, 5 de junio de 19Ifi.- El secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento de lo acordado por el Excnio. Ayuntamiento 
en sesión de 31 de mayo dltimo, se abre concurso público por 
término de odio días, a contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Boi.e tíN DRi, Ayuntamirnto dií Madrid, para 
la provisión de las plazas de maestros sastre y zapatero de la 
Escuela-albergue de nífios abandonados, de Alcalá de Henares, 
dotadas con 1.000 pesetas anuales cada una.

Los interesados deberán acompañar a su instancia los docu­
mentos siguientes:

Certificación de nacimiento,,que acredite estar en edad entre 
veinte y cuarenta años.

Certificación de buena conducta y antecedentes de los esta­
blecimientos en que hayan desempeñado el oficio, con certifica­
ción de los dueños de los mismos.

Madrid, 5 de junio de 1910.—El secretario, Fr.ancisco Ruano.

En cumplimiento de io acordado por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión de 3! de mayo último, se anuncia concurso público por 
término de odio días, a contar desde la pubíicaciún del presente 
en el Boletín del Avünt.a.miento de Madrid, para la provi­
sión de la plaza de liortnlano-j ardi ñero de la Escuela-albergue de 
niños abandonados, de Alcalá de Henares, dotada con el haber 
anual de l.CBO pesetas.

Las instancias, en las que informará el señor jardinero mayor 
sobre las condiciones de los concursantes, se presentarán en ei 
Registro general.

Madrid, 5 de junio de 1016.—El secretario, Fra .ncisco Ruano.

En cimipliiniento de lo acordado por el Exemo, Ayuntamiento 
en sesión de 31 de mayo ñltiino, se anuncia concurso público por 
término de ocho días, a contar desde la piibiícadón del presente 
eti el Boletín del Ayuntamiento de M adrid , para la pro­
visión de las plazas de inspector mayor de la Escuela-albergue de 
niños abandonados, de Alcalá de Henares, dolada con 1.250 pese­
tas anuales, y las de dos inspectores de dicho centro benéfico, 
con 1,000 pesetas anuales cada una.

Los aspirantes deberán acreditar su buena conducta, estar 
entre los veinte y cuarenta años de edad, presentar los títulos 
que puedan alegar, siendo preferibles, en igualdad de condicio­
nes, los que posean el título de maestro, y acompañar, asimismo, 
relación de méritos y servicios,

Madrid, 5 de junio de 1916,—El secretario, Francisco Ruano,

LICENCIAS EXPEDIDAS
Pop el Negociado 3.° (Polieia unbana).

D. Pedro R. Estapo, Zurbano, 66, venta de tejidos.
D. Tiburcio Luis Labín, Barco, 15, despadio de comisionista. 
Sres. López Cano y Hermanos, Campoamor, 3, relojería.
D. Francisco Carmona, Francisco Salas, 6, carpintería,
D. Adolfo Marco, Peligros, 1, entresuelo, barbería,
D, Majeacio Maza, paseo Imperial, 1, despacho de leche. 
Doña Consuelo Martínez, avenida de la Plaza de Toros, 2, 

despacho de leche.
D. Pascual Redondo, Silva, 40 y 42, taberna.
Doña Ramona Balboa, Silva, 9, venta de libros.
Doña María Domingo, Pilar, 35, venta de teja.
DoñaMiguela Jiménez, San Bernardo, 117, venta de máquinas. 
Doña Adela Villegas, Bretón de los Herreros, 2, despacho de 

pan.
D. Bernardo López, Nicolás María R i vero, sombrerería.
D. Luis Canal, Aranjuez, 3 provisional, abacería.
D. Eduardo Arena!, San Bernardo, 50, café tupi.

Por el Negociado 4.° (Obras),
Obras de saneamiento: Lavapiés, 40 y 42; San Leonardo, 11; 

Amparo, 98; San Hermenegildo, 6 y Espíritu Santo, 5.
Reformas; Arenal, 9 y San Bernardo, 21.
Cobertizo: Princesa, 43.
Reconstrucción: Hortaleza, 9.
Construcción; Jesús y María, 24; camino alto de Chamartín, 

sin número; Fernán Cabaílero, sin número y Doña Urraca, 12.
■ Alquilar: Desengaño, 13, principa!; Topete, 10; Bravo Muri­
llo, 89 y López de Hoyos, 33.
Por el Hagoctado 6.° (Ensanche). .

Alquilar: Magallanes, 12 y 14.
Revocos: Joaquín María López, 5; Santa María de la Cabeza, 

6 y paseo Imperial, 20,
Obras de reparación: Torrijos. 21 y Canarias, 4,

Por la Direcelón de Fontanería At^^antarilla-s.
Limpieza y reparación de atarjeas, 20.
Acometida a la alcantarilla general, 7.
Idem id. del pozo negro, 1,
Total, 28.

CONTADURIA

Coíización m Bolsa de los oalores municipales en los días del 27 de mayo al 2 de Junio de Wlb.

Anterior. Día 27. Día Ï9, Día 30. Día 31, Día i. Día 2,

Empréstito de 1S6S.— Obligaciones 
de lOü pesetas al 3 por 100.......... 74% » » » » » »

Resultas.—Obligaciones de 500 pese-
91 %tas al 4 por 10(1........................... 90 Íí » » »

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 94 » » 95% » »

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 » » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe-
setas al 4 Vs por lÜO..................... 87‘75 » 88% » » » 88

Cédulas de expropiaciones del Ensan-
che, de 500 pesetas al 4 ‘A por 100. 94 94"'= » » » » »

Idem Id,—Emisión de 1915.............. 91 » » » » » »
Empréstito de 1914. — Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100.......... 92 92 92 ' » 92 »
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INTERIOR

Ingresos y pagos eeríftcáelos por cuenta del presnpuestei de 191b.

INGRESO S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FO RM ALIZAD O S

Hasta c1 S7 
de njoyo de 1916.

Pesetas,

Del 28 de mayo al 
3 de junio de iOlG

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 3 

de junio de 1816.

Pesetas.

i Propios.......................................... ........................................................ 92.993‘11 
9.077*50 

6.847.215*70 
98.4(7*04 
2.500 
1.254*50 

774.412*50 
1.522.248*60 

24.647.787*33 
78.128*09

39.600*58 
7.912*50 

2.551.023*71 
9.007*05 
1.312*50 

101*80 
16.960*11 

1.529.248*60 
8,299.287*42 

72.750*63

24*15
»

122.893*26
270*80

»

"  46*50

575.973
»

39.624*73
7.912*50

2.673.916*97
9.277*85
1,312*50

101*80
17.006*61

1.522.248*60
8.875.260*42

72.750*63

2 * Montes................ * .......................... .......................
3C— Impuestos...............................................................................................
A “— Rp:TiP*fir(»nrin..........................* .............* ..............................................
5/'— Instrucción pública............................................................
0.“— Corrección pública .........................................................
7 A --Extraordinarios ■ ................................................................................
8. ‘’—Resultas,....... ......................................................................
9. °— Recursos legales para cubrir el déficit....................

10. ®— Reintegros.......... ..................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.....................................

Total de ingresos founalizados............................

34.004.694̂ 37
»

12.520.‘204‘GO
270.435*34

699.207*71
459*33

13.219.412*61
270.9L1‘67

34.004.694*37 12.790.690*24 699.667*04 13,490.357*28

t':

'i

Jl

li

f.
P A G O S

¡

CRÉDITOS
P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S a u t o r i z a d o s .

Pesetas,

Hasta el 27 
de mayo de 1816.

Pe.setas.

Del 28 de mayo al 
3 de iiiiúo de 1916.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 3 

de junio de lOlG.

Pesetas.

! ."—Gastos del Ayuntamiento ..................................... 2.7S6.355-S6 1.031.917*25 136.122*16 1,168.039*41
2,‘ —Policía de seguridad....................................................... 1.818.618*56 551.248*21 127.256*60 678,504*81
3. “—Policía urbana y rural............................................
4, ”—Instrucción pública........................................  ...

5.2S9.041 ‘87 1.829.114*02 200,982*32 2.030.096*34
2.069.,327*14 583.229*54 38.348*13 626.577*67

5.®—Beneficencia..................................................................... 2.424.717*25 776.726*1̂ 112.914*34 889.640*42
6."—Obras públicas................................................................ 4.257.135*60 l..*B6.715‘94 106.144*92 1.692.860*86
7.®—Corrección pública. ....................................  .....  ... 267.190*13 103.648*09 5.000 108.648*09
8.°—Montes............................................................................ » » » »
9.°—Cargas..........................  ............................................... 14.152.141*96 4.793.343*44 537.445*03 5.330,788*47

10.°—Obras de nueva construcción.. ...................................... 825.369*97 224.415*17 11.779*94 236.195*11
11,°—Imprevistos.............................. ....................................... 100,737*29 47.847*29 :> 47.847*29
12.“—Resultas...................................... . .............................. . y> » » >í

33,990.641*77 ' 11.533.205*03 1.275.993*44 12.809.198*47
Pagos por devoluciones de ingresos........................................... » 19.939*54 4.350*07 24.239*61

Total de pagos formalizados............................... 33.990.641*77 11.553,144*57 1.280.343*51 12.833.488*06

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

13.219.412*61
Idem devueltos.......................................................................................................... 24,2S9'61

» 13.195,123

12.809.198*47
Idem reintegrados........................................................................................................
Idem líquidos....................................  .........................................................................

270*944‘67
12.538.253*80

656.869*20

i J I
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E N S A N C H E

Infrresos y pagos uerificacios por cuenta del presupuesto de Í9!6.

INGRESO S

C A iM T IJ L O S

!." OuritribiicioiicH y recargos....................
2 . " Venta (le terrenos.................... .
.í." Subvención tld Ayujitamienío,.............4." - Resultas.......................................................
Ti/’ Ijtiprevistos y eventuales.......................
lì." Reintegros............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
' Total de ingresos fonnaitzados

CSiÉniTOS
presupuestos.

Pesetas.

5.450,000 
38.084‘75 

1.000
1,453.338'59 

50
40.7S3'29

0.033.258‘63
»

6.983.258‘63

INGRESOS FORM ALIZADOS

Hasta el 28 
de

mayo de 1916.

Del 29 de mayo al 4 
de

jimio de 1916.

Total de ingresos 
hasta el 4 

de jimio de 1916.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.^66 302'tí8 » 2.466.392*68
13.860*65 321 ‘48 14.188*13

» »
L453,338'59 » 1.453,338*59

300 300
29.86171 ' » 29.861*71

3.963.609*63 321*48 3,963.991*11
1.245.699*28 » 1.245.699*28
5.209.368*91 32P48 5.209.690*39

P A GO S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 28 
de

m a yo  de 1916. 

Pesetas.

Del 29 de mayo a l i  
de

junio de 1916. 

Pesetas.

T o t a l  de  p a g o s  
hasta el 4 

de Jim io de 1910.

Pesetas.

1. " Gastos del Ayuiitamieiito.......................................
2. ” -  Policía de seguridad................................................
3. “ Policía urbana.... ...................................................

319.723*74 
150,213 
227,248*89 

3.269.733*66 
1.599,820 

20.000

119,218*90
55.322*32
84.176'08

2.936,410*87
346.236*85

250

24.174*60
9.849*33

15.572*28
39.988'83
7.026*20
»

143.393*50 
65.171*65 
99.748*36 

2.976.399'70 
353.263*05 

250

4." Obras públicas........................ .........................................
.5." Cnrga.s..........................................................................................
6,"-- Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
Total d e  pagos formalizados...............................

5*586.739^29 3,541.615‘02 
»

96.61 T24 
>

3*638.226^26
»

5.586.739*29 3,541.615*02 96.611*24 3.638.226*26

BALAN CE

PESETAS PESE TAS

Ingresos Formalizados. 
Idem devueltos.
Idem l[(juidos.

3.963.991‘11
»
» 3 .9 6 3 . í » r i ]

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

3.638.226‘26 
1,245.699'28

» 2,392.526'98

Existencia en Tesorería. 1.571.404‘ 13

Madrid, 5 de junio de 1916.- 61) contador, Rafael Sataya.

ANUNCIO
Deuda niunieipal.—Empréstito de la Villa de Madrid 

de 1914.

El (lia 3 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­
sorería, abierta en d  Banco de España, la cantidad corre.spon- 
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se nmiiicia al pñblico en cumplimiento de las bases de 
emisión.

OBRAS ^UiWICIPAILES

VIAS PÚBLICAS
Obras en ejecuctún durante los días del 25 al 31 de mayo de 19J6. 

Aeeras.

Almansa, Minas, Museo de Pinturas, San Antonio de la Flori­
da, travesía dei Fúcar, Fernando VI, Viaducto, Cava Baja, San 
Opropio, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

I I
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Empedrados.

Puerta Cerrada, Toledo, paseos de las Acacias y del Prado, 
plaza del Progreso, Marina Española, travesía del Fúcar, Barri­
lero, glorieta de Atocha, San Antonio de la Florida, Reyes, Cti- 
chilíeros. Cardenal Mendoza, Cuatro Caminos (varias), y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.

De servicio una, seis días, en el paseo de la Castellana. 

Talleres.

En el de carpintería. —Arreglo de carretillas y carros de mano, 
y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerro/er/a.—Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—'&s\ varias dependencias municipales.
En el de vidrieria.—krreg\o de faroles y aceiteras.
Madrid, 2 de junio de 1916.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, J. Aldereie,

Asuntos despachados en las oficinas durante los días det 25 al 3! 
de mayo de 19Í6.

Interior.

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía del gas, 
72; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 8; cuentas de compañías y particulares, 30; 
asuntos tramitados, 7C; actas de replanteo y recepción, 2; oficios 
para recepción de materiales, 26; listas de jornales, 44; importe 
de jornales satisfechos en la semana anterior, 29.575*25 pesetas; 
oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 8.

Ensanebe.

Asuntos tramitados, 18; listas de jornales, 2; partes diarios de 
calas, 7; presupuestos, 12; importe de las listas, 12.718 pesetas.

Madrid, 2 de junio de 1916. — El ingeniero’director, J. Al- 
derete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los dias del 25 al 31 de mayo de 1310.

Pavimentos pétreos.

Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven­
tas), Cainpomanes, Santa Isabel, Campoamor (terminada), Huer­
tas, Prado, cuesta de Santo Domingo, costanilla de los Angeles, 
Caños y Cisne (próxima a terminarse).

Pavimentos eontlnuos,

Diego de León, paseo de Fernán-Núñez y Rosales.
Madrid, 3 de junio de 1916.—El ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

Término medio de obreros eventuates sostenidos durante la semana 
del 25 al 31 de mayo de 1916.

Palacio-Universidad, 115; Centro-Buenavista, 70; Congreso- 
Hospital, 09; Inclusa-Latina, 55.

Parque del Oeste, 480; dehesa de la Arganzuela, 79; Fon­
tanería, 215. Total 1.083.

Madrid. 2 de junio de 1916.—El ingeniero encargado, J. Al- 
derete.

E N S A N C H E
Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecucióm durante 

la semana del 25 al 31 de mayo de 1910.
Aceras.

Obra nueva: Ayala.

Conservación: Covarrnblas, Cristóbal Bordili, Manuel Corti­
na, paseo de Ronda, Lista y Méndez Alvaro.

Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.
Conservación: Andrés Mellado, paseo de Ronda, Lista, Cas­

tellò, Claudio Coello, Goya, paseos de las Delicias y de los Pon­
tones, arroyo Abroñigal y calle de Tarragona.

Tapado de calas: Embajadores, Peñnelas y Juan Duque.

Caminos.

Obra nuevar Rafael Calvo, Va 11 eli ernioso, Alonso Cano, Mon­
tesa, Don Ramón da la Cruz, Padilla, Jorge Juan, María de Mo­
lina, Pardiñas, Hermosilla y Velázquez.

Conservación: Magallanes, paseo de San Bernardino, Garda 
de paredes, Alenza Foso, Ayala, Pinar, Ercilla y Delicias.

Tapado de calas: Embajadores, Gasómetro y paseo de Santa 
María de la Cabeza.

Talleres.

En el de fragua.—Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas. _

En el de carpintería.-Construcción de armarios y carretillas. 
En el de ̂ úííHrn.—Carretillas, carros de mano y niveletas.
En el de vidriería.—Recorrido de los tejados del taller, repa­

ración de faroles y construcción de regaderas.

Máquinas.
Zona 1 los días 24, 25, 26, 27 y 29.
Madrid, 2 de junio de 1916.—El ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Casaso.

FONTANERÍA ALCANTAR ILLAS
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias del 24 

ai 30 de mayo de 1916.

Por administración,

Tiíferí'as.—Reparaciones: Bretón de los Herreros, Cambrone­
ras, Caramuel, Ceres, Comandante Cirujeda, Eloy Gonzalo, Fer­
nández de la Hoz, Juan Duque, Padilla, Máiquez, Piamente, 
Pignatelli, Ponzano, Romero Robledo, Saavedra Fajardo, San 
Enrique, San Germán, camino alto de San Isidro, paseos del Co­
mandante Portea, Imperial y Yeserías, plazas del Callao, Manuel 
Becerra y Peñnelas, puente de Toledo y travesía del Fúcar.

Bocas de r/rg-o.—Reparaciones: costanilla de los Desampa­
rados. ' _

Fuentes.—Reparaciones: Amparo, Comandante Cirujeda, San­
ta Engracia y carretera de Extremadura.

Urinarios.—Trasláde: Rosa.
Reparaciones: paseo de la Castellana y puente de Toledo.
yiásorAct/eras —Instalación: Miguel Servet.
Reparaciones: Alberto Aguilera, Mayor, Pez, paseo de las 

Yeserías y travesía del Fúcar.
Alcantarillas. — Reparaciones : Juan Duque y paseo de los 

Pinos.
Talleras.

Mecánica. — Reparación de herramientas y conservación de 
motores y transmisiones.

A>í/f/ra.—Ornamentación de los pabellopes de talleres del ser­
vicio.

pH/íí/tóií«.—Traslado de fuente en Comandante Cirujeda y re­
paraciones en las del General Porlier, Panamá, Peña de Francia 
y otras.

Cerríiyenn.—Construcción de cercos de buzón, pantallas de 
urinario y rejillas de absorbedero, reparaciones en fuentes de 
Aduana, Jerónima Llórente, Santa Feliciana y otras, urinario de 
Panamá, colocación de trampilla en fuente del paseo dei Prado y 
pantalla de urinario del puente de Toledo.

GwanVe/onero.—Confección de chanclos y sandalias.
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Vtdríerfa.-Cúlocaáún de un lavabo en la oficina del ramo, 
desmontaje de un cajón de guarda, traslado de fuente en Coman­
dante Cirujeda y reparaciones en evacuaforios de !a Puerta del 
Sol, candilas, canalones del Colegio de Nuestra Sedora de la Pa­
loma y tuberías varias.

Ca/'/jA/er/V/,—Construcción de iin armario para herramientas, 
colocación de otro en la oficina del ramo, desmontaje de un cajón 
de guarda, reparaciones de cambija en Desengaño y varios cajo­
nes de cuadrilla.

Con/er/n. - Construcción de topas y buzones de llaves de paso, 
colocación de varios tapas de buzón, rejillas de absorbedero, basas 
de urinario y traslado de fuente en Comandante ©fíiijeda.

Servicios prestados por el
personal de Aleantartllas.

Calles vigiladas, 2,820; ídem limpias, 223; objetos extraídos, 6 
y reconocimiento de atarjeas, ,30,

Servidos prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 183; ídem extraídos, 20.3; metros cúbicos ex-
traídos, 1,863; importe, 588 pesetas.

Licencia expedida, I; importe, 20 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la tercera decena de mayo;

Coa cargo al presupuesto del Interior, 15.259'05 pesetas.
Idem Id. del Ensanche, 5.593‘75 fd.
Total, 20.852'80 pesetas.
Madrid, .31 de mayo de 1016.—El arquitecto director, /osé de 

Lorltc.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de e/ecuclóa durante tos días 

deí 23 al 30 de mayo de 1916.

O B R A S  P O R  C O N C U R S O
C oheto res generales del A b roía gal.—Trayecto comprendido 

entre el puente de Vallecas y el del ferrocarril de Madrid, Zara­
goza y a Alicante.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este),

Constntcción del alcanfariUndo. ~  } ivaw Bravo, Alberto 
Boscl], Espalter, Alfonso XII, Casado del Alisal, Academia y 
Alarcón.

Reparación del alcantaidiado. — Alcahl, Lista, Veiázquez, 
Claudio Cuello, Serrano y Felipe IV.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación del alcanfarltlado. Cmne y plaza de Olavide. 

Cuenca de Arenal-Torlja.

Reparación y mejora del £ífomí'<7/'í7/oífo.—Esparteros, plaza 
de Ramales, Cruzada, Unión, Vergara, cuesta de Santo Domin­
go, Conchas, Misericordia, Navas de Tolosa y Mariana Pineda.

Vertiente atslada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.— de las Delicias y 
Blanco, calles de Canarias, Tortosa y Murcia.

Cuenca da la Cárcel Modelo.

Construcción del colector general.—CoXezior áe San Bernar­
dino, paseo de Rosales y calle del Marqués de Urquijo.

Madrid, 30 de mayo de 1916.—El arquitecto director, José de 
Lorde.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los traba jos  verificados por este ramo durante 

la semana del 22 al 28 de mayo de 1916.

Parque de Madrid.

Jdacizos y -Plantación de macizos en los jardi­
nes de la plaza de la Villa — Picado de plantas en eras.—Recolec­
ción de semilla.—Riego de praderas y conservación de viveros. 
Atención de los jardines de la estatua del General Espartero y 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

¿■sAí/ns.-Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Plantaciones, riego, limpieza y conservación de las plantas de es­
tufas y cajoneras.—Transportes en portadoras para macizos. 

Semilleros.—Ceycí de cuadros, labores, cultivo, riego, limpie­
za y conservación.

Zonas de la /,“ a la —Riego de praderas, bosques y setos.
Escarda de cuadros.—Enarenado y limpieza de paseos.--Aseo y 
vigilancia de los evacuatorios.

Obras y to/Zer̂ s.—Instalación de alcorques y regueras en el 
arbolado de los paseos.—Arreglo de varias roturas en las tube­
rías de la tercera y cuarta zonas.—Limpieza de la toma del Ca- 
nalillo.—Emplomado de tapas debocas de riego en el Parque del 
Sur.—Aguzado de zapapicos y arreglo de carretillas y herramien­
ta.—Construcción de im cobertizo en las estufas.—Reparación 
de tablas en los bancos de los paseos.—Recorrido de tornillos 
de los mismos,—Pintado en las oficinas.—Arreglo de mangas de 
riego.— Compostura de regaderas. — Instalación de cristales y 
persianas en la estufa de Salamanca,

Guardería.Sn servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores.SXcgyL en el Salón del Prado, Museo de Pinturas, 
Neptuno, Príncipe Alfonso, plaza de la Constitución, Salaman­
ca, Manuel Becerra, Bilbao, Isabel II, Bailen y Viaducto.

/tirrf/nes.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de Jardines,—PX&ataáóa Ú.Q macizos en los jardines 

de Badén, Villa y plaza de las Delicias.
Puente de Tb/ecto.—Riego, roza, limpieza y conservación.
Secciones de la a la 72, colante de paseos, obras de refor­

ma y mteuas plantaciones.— de alcorques y regueras.— 
Riego y enarenado de paseos.—Limpieza de bosques en el Parque 
de Madrid,

Viosros.—Roza, riego, injertos, limpieza de paseos y vigilan­
cia.

Dehesa de j4/«ííniW.—Limpieza de alcorques y regueras.—Rie­
go y enarenado de paseos.

Parque del Oeste.—Siega.—Riego —Barrido y roza de pa­
seos.—Siembra de praderas.—Riego de arbolado y plantación de 
macizos.

Parque del Oeste y crisis oírera,—Construcción de alcorques 
y regueras.—Esparciendo arena en la Veterinaria y Bombilla.— 
Regiilarizadón y embasurado de praderas ea las laderas de Rosa­
les.—Apertura de zanjas para las tuberías en la plaza de Armas, 
Recogida de cascote.—Cava de tierras en la cuesta de la Vega, 
Criba de mantillo.—Picado de basuras en el estercolero de la Ti­
naja.—Apertura de hoyos y riego en el Cementerio del Este,— 
Cava de cuadros,—Regularizadón de tierras en ei sotiilo de 
Puerta de Hierro.

Dehesa de la Argamueía. — krregXo paseos.—Cava de cua­
dros,—Roza de paseos y enarenado.

Guardería.—Su servido.
Madrid, 1 de junio de 1916.—El jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Seroicios prestados por ei personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la semana.
Obras en ejecución.—!K.\macén de la Villa, arreglando mate­

riales; mercado de los Mosteases, colocación cortinas; Cerámica
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dé la Moncloa, obras de albatiilería; primera Casa Consistorial, 
levantando el entarimado.

Seroicio de guardas.—T&W&v de la Brigada, pontón de San 
Isidro, calles de Nicolás María Rivero y Sandoval,

Ordenanzas.—Ea las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 3 de junio de 191fi.—El arquitecto decano, Pedro 

Domingues Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.

Prlmeea secelón del Interior.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos, 24.
Madrid, 3 de junio de 1916.—El arquitecto de la sección, Julio 

M. Zapata.

Segunda seceiáti.

Construcción de casa.—Guipúzcoa, 8.
Obras de ampliación.—Hüraam, 3.
7?e£)oco,—Relatores, 20. .
Apertura de establecimientos.—Corredera Alta de San Pablo, 

número 30, despacho de leche; plaza del Dos de Mayo, 3, ceste­
ría; San Andrés, 22 y 24, fábrica de medias; Divino Pastor, 8, 
despacho de leche; San Bernardo, 22, frutería y verdulería, y 42, 
venta de molduras; Preciados, 15, librería y venta de bisutería; 
Concepción Jerónima, 5, relojero compositor; Jacometrezo, 33, 
huéspedes; Pasaje Maíheu, I, venta de flores artificiales, y 7, 
bar; Espoz y Mina, 14, sastrería y Esparteros, 16 y 18, joyería y 
platería.

Renovación de licencias de üyte/"/ííA/.—Malasaña, 9, despacito 
de teche; Concepción Jerónima, 20, ctichülería; Gerona, 12, lim­
piabotas e Imperial, 18, sombrerería.

Denuncia del renoco.—Mayor, 31.
Partes de dirección facultativa de oóras.—Puerta del Sol, 13; 

Flor Alta, 10, y Atocha (iglesia de Santa Cruz).
Certificación de seguridad de andamias. Atocha (iglesia de 

Santa Cruz).
Reconocimientos, 19.
Madrid, 3 de junio de I91t}.—El arquitecto de lu sección, 

¡osé López Saüabernj.

Tercera secelón.

Licencias de apertura y renovaciones.—Co\ór\, 2; Eras o, 10; 
Agustín Durán, 7 y 8; Pilar, 29 y 31; Ferrer del Río, 22; Barqui­
llo, 16; Juan de la Hoz, 12 y Constancia, 23.

Licencias de obras.—Teatro de Apolo; Alcalá; Mejía Lequerl- 
ca y Alcalá, 73; San Lorenzo, 11; Altamiru, próximo al arroyo 
Abroñigal; Lozano, 3 y Pilar, sin número.

Parte de dirección de oArírs.—López de Hoyos, 5 y 124; Pilar, 
sin número; Lozano, 3; Giitdalera; Barquillo, 24 y Marcenado, 1.

Certificaciones de andantios.—WWaXar, 8; Almirante, 19 y 
Fernando VI, 13 y 15.

Construcciún de mitra.—Navacerrada, barriada de Madrid 
Moderno.

Asuntos atm'os.—Antonio Pérez, sin número y Colomer, sin 
número, próximo al arroyo Abrofiigal.

Licencias de construcción.—\r\nrte, 11.
Licencias de alquilar. —Canillas, 21 y Santa Hortensia, sin nú­

mero.
Trabajos de campo, 1.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 3 de junio de 1916.—El arquitecto de !a sección, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.

Cuarta secelón.

Expedientes informados, 33.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid, 2 de junio de 1916.—El arquitecto de la sección, Pa­

blo Aranda.

Quinta sección.

Expedientes informados, 35. •
Reconocimientos, 32,
Madrid, 2 de junio de 1916.—El arquitecto de la sección, Al­

berto Albiñana.

Segunda sección del Ensanche.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 16.
Certificaciones de apropiación, 7.
Tira de cuerdas, 7.
Certificaciones de expropiaciones, 8,
Obras nuevas, 4.
Idem de reforma, 6.
Licencias para alquilar fincas, 2.
Vallado de solares, I.
Partes de rectificación de obras, 11.
Direcciones facultativas, 6.
Denuncias, 4.
Establecimientos ind istriales, 23.
Incidencias, 30.
Reconocimientos, 53.
Madrid, 2 de junio de 1916,—El arquitecto de la sección, Ra­

fael Ripoliés.

Tere era seeeión.

Confección de planos, 4.
Informes de alineaciones, 2.
Obras de ampliación, 1,
Idem de reparación, 2.
Licencias de alquilar, 2.
Rectificaciones de obras, 1.
Direcciones facultativas, 2.
Instalación de motores, 2.
Establecimientos industriales, 5,
Incidencias, 2.
Denuncia, 1.
Reconocimientos, 11.
Madrid, 3 de junio de 1916. —El arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS
Weerópolís del Este.

Desmontes de la parte Norte de la zona de defensa.
Traslado y sustitución de tierras procedentes de exhumaciones. 
Medición de la obra ejecutada en muros y pórticos.
Madrid, 2 de junio de 1916,—El arquitecto municipal, F. Gar­

cía Nava.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Servicio de cornprcbación del gas del aiumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotom ètrico, durante los días 
del 25 ni 31 de mayo de 19 J6.

Número de experimentos practicados..................... ... ■ 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros......................... 100
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..........................  100'9'2
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas 

las medias, litros..................................................... 100‘37
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2 4 ‘ i5

Iiitenaidíides parciales extremas obtenidas (para logra­
mos tle aceite) miixiina, litros...................................

intetisídadea parciales extremas obtenidas (para iO gra­
mos de aceite) mftiima, litros...................................

Oscilación de la presión en el manómetro de! gabinete
durante los experimentos, tmixima, milíiuetrns........  03

Oscilación de la presión en e! manómetro dd gabinete
durante los experimentos, mínima, milimetros.......... fil
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo t]ae indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados dla.s, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil quinientas sesenta y seis horas y 
cincuenta y cinco minutos; y el alnmbrqdo público lia lucido en los 
diez distritos de esta Capital, desde las ocho horas de la tarde 
hasta las tres horas y cincuenta mimitos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compaflía del gas por valor de 471'25 pesetas, importe 
de 1 .S85 faroles, que según partes de dichos inspectores, han In­
cido con más de mi 25 por 100 de baja de su potencia Imm'nica, 

Madrid, 2 de junio de 1916.—El jefe de! servicio, /. Gíirci'íi 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y servicios ¡yrestados en los tilas del 27 de 

mayo al 2 de ju n io  de, 1916.
Denuncias.

£)/5/rí7os.—Centro, 659; Hospicio, 99; Chamberí, 112; Bueña- 
vista, 531; Congreso, 107; Hospital, 96; Inclusa, 312; Latina, 410; 
Palacio, 208; Universidad, 172. Total, 2.706.
Servicios.

/;/5 ír/tos.— Centro, 8; Hospicio, 12; Chamberí, 4; Buenavis' 
ta, 18; Congreso, 17; Hospital, 1; Inclusa, 13; Latina, 14; Palado- 
9; Universidad, 7. Total, 103.

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES
Servicios de la semana anterior.

Informes al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 2; ídem al Juzgado 
municipal, l; ídem al presidente de la Sociedad de dLienos de co­

ches de plaza, 2; carnets para conductores de automóviles, 7; 
deinmcias por faltas al reglamento de Carruajes, 188; alias y ba­
jas de cocheros, 20; volantes de citación, 108; multas impues­
tas, 103.

Not.\. El día 26 del actual, se entregó a D. Alfredo Lapuente, 
un bolsillo de señora que contenta un pañuelo, varias tarjetas, un 
espejo y un bolsillo pequeño con cuarenta céntimos, que se había 
dejado en el coche de plaza núm. 219.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de botnheros durante 

la semana del 25 al 31 de mayo de 1916.

Ineendlos.
Día 27, paseo del Rey, 14; se recibió el aviso a las veinte ho­

ras y diez minutos, y se terminó a ias veinte horas y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 29, Lealtad, 10; se recibió a! aviso a las diez y nueve horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
cincuenta minutos; motivó ei servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 30, Amaniel, 7; se recibió el aviso a las seis horas y trein­
ta minutos, y se terminó a las ocho horas y cinco minutos; motivó 
el servido el incendio de pies derechos y carrera.

D ía30, Genova, 16; se recibió el aviso alas diez horas, y se 
terminó a las diez horas y veinte minutos; motivó el servido el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 30, La Cortina, 1; se recibió el aviso a las veinte horas 
y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y treinta y cinco 
miiintos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 30, Hartzenbnsch ; se recibió el aviso a las veinticuatro 
horas y diez minutos, y se terminó a la una hora y treinta minu­
tos; motivó el servicio el hundimiento de la vía pública en una su­
perficie de diez metros.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 7; ídem fd. por ios 
jefes de zona, 12; ídem id. por los capataces, 13. Total, 32.

Madrid, 1 de junio de 1916. — El arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios, visitas y comisos verificados en los dias del 27 de mayo al 2 de junio de 1916.

I D T S T S t I T O S TOTALES

Denuncias.
Centri. Bospitlo. (hinberí. Buoitleti. (gapso. Bsspiili. Intlnsn, Ltlini. Palieíg. ÍDÍTereidid.

Por infracción de las Ordenanzas
» 20 178 » » 7> 24 » 151 373

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-

» » » 9 » » » » 9

Por Idem id. de la ley del Desean- 
tn dnminirílK. . »<  .................... * .  < . . » yj » » » y> » »

T o tal..................... » 20 » 187 » y> 24 y> 151 382

Juicios.
» 33 » 136 y> » 17 » 33

37
219
49
31

» 5 » » » 7 »
» » » 27 » » » » j> 4
» » » y> » » » » » »

1
lio» » 1 » » » » »

47
Pendientes................................. y> 20 ' » 24 » » 19 »

T o tal ..................... » 58 188 » » » 43 121 410

Importe de las multas impuestas, 
pesetas.................................. » 107 520 » » 66 » 114 807

No se lian celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí e Indusa. 
No se han recibido datos de las de los distritos del Centro, Clongreso, Hospital y Palacio.

J

fl
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BEHEFIOEtgCIA
.Sumíaos prestados poi las Casas de Socorro en la semana del 27 de mayo al 2 de junio de 19!b.

F A C U L T A T I V O S

d S X E I X O  sUliAüE. D LL  O L n n U U
fciilre. tepltl». Ibiaiiífi, Bpiitiitlg. (giiürtíi. Hosplltl. iDtliisa. l.iliia. falítií. l'il̂ etsidad. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 18 » 2 22 52 31 41 » 30 196
ídem (d. en consulta general......... 23 » » 12 14 128 35 94 24 7Ó 4ÓÓ
Idem enfermedades de la mujer.. . . » » » » 7> y> » »
Idem en la especial de la vista., .. » » » » » » » » » »
Operaciones de la vista................ » » » » » » » » »
Idem garganta, nariz y  oídos........ » » » » i) » y>
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia....................... 132 » » 36 64 97 40 175 56 7 8 67S
Partos y  abortos asistidos........... » y> 2 « 5 » 2 » ] 10
Vacunaciones . .. ......................... 8 » » » 2 13 » » » 23
Revacunaciones............................ 3 JO » 6 19 » » » » 28
Reconocimiento de enajenados...... 2 » » ï> » 2 » 2 » » 6
Idem de cadáveres........................ 2 » » 1 » 1 » » » y> 4
Asistencia a incendios................ » » » » y> » » » » »T o t a l ............................................. 18S » » 53 108 317 108 314 80 179 1.3̂ 15

A D M I N I S T R A T I V O S

CLASS DE SOCORROS

Medicinas .................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..
Leche de vacas..........
Gota de leche.............
Pensiones de lactancia.

Pan.........

Víveres..
Carne................
Tocino...............
Garbanzos.........
Arroz................
Bonos especiales.

Bonos en metálico................
Carbón................................

j Jergones ...........
f Vestidos............
I Sábanas............
i Mantas..............
1 Camisas............

Envolturas........
Medias de goma.
Toquillas...........
Mantones..........
Bufandas..........
Camisetas.........
Colchas............

Ropas...

T o t a l ,

I  s  X  m  T  o  s

tenlro. Uusjiieit, Clmiiilirri, BilcniiFÍslii. tUD̂reiD. Rosplltl. iRdDsa. Lallnii. l’nlatis. rniiírildnd. TOTAL

» 25 206 50 28 216 345 715 84 78 1 747
í) » » » » 'í » >J » f>
» 6 6 4 4 8 3 » 4 5 40
» » 1 > 4 6 4 1 7 » 23
» ï> » » » 4.046 4.046
» » » » » 9 » 9 » 18
» » 7 >ï 343 70 85 17 25 8 555

» 7 » 343 70 85 17 25 S 555
» » 7 » • 343 70 85 17 25 8 565
» 7 » 343 70 85 17 25 8 555
» » » » J» )> » y> 25 25
» » » 3> y> » » » » »
» » 52 » » )} » » 52
» » 7 » » » 17 » » 24
» » » » » » » »
» » » » )> » » » » » »
i> » y> » y> » » » » »

» » » » » » » » »
» » » » » Ì& , » » » >
» » » 1 » » » » 1
» » » » » Ï) » »
» » » » >ï » » » » » »
» » ï> » » » » » »
» )> >ï » » » » » » » »
» » >ï » » » » » » » »
» » » » » » » y> » »

» 31 248 106 1.409 519 692 810 4 266 116 8.196

A B I ^ T O S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

P E R Í ODOS

O X E A S E I S  J D B  a - A 3 N T . A . 3 D O

IM PO RTE

Pese/as,

Vacuno 

a 0‘ 15 

pe s e  tas.

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0‘ 15 

p e s e t a s .

M u l a r  

a 0'15 

pesetas.

A s n a l

a0 ‘10

pesetas.

Carros

aO‘35

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 3

pesetas.

□  uf as  

a 1‘50 

pesetas.

Día 24 de mayo de 1916........................ 83 4 » » » » y> 12'85
Día 25...................................................... 61 8 21 109 5 5 18 1 5 48‘95
Día 26........ ............................................ 102 6 y> » » » 15'90
Día 27...................................................... 90 8 A » » » » » 14‘30
Día 28...................................................... » » » » » » » » »
Día 29..................................................... 209 7 » » » » y> » 32'05
Día 30.................................................. .. 149 14 » J> ï> » i> » 23‘75

T o tal ........................... 694 47 21 109 55 18 1 5 147'80
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ADMIN ISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

!

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 24 al 30 de mayo de 1916,
tj su comparación con Igual periodo del año anterior.

H j's™  IlP.C101J.AnA8 IIN 1,A' 

51. «AM A V KM HlUAL F’ P.KffinO 

IiRl. AÑO ANTÍH lllH

tiUf).

DíRrencia p|| más....
nienoa..

FCPAP8 111:001.[.AlJA8 PM lil. 
AÑO V He.' L'ÜMl'AHACltÍN

j'-mi..........................
üti.j...................... .

R E S  E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l u .
Pesetas.Vacas, Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas, Terneras. Lanares, Lechales, Cerda.

1.540 681 11.ÍB9 47 . 963.401*5 23.067*5
23.149*5

97 383 309 > 11.957*80
1.424 470 9.400 89 * 343.830*9 75.09,8*7 450*5 * 10.173*20

no 905 2.529 20,570*6 0.918 23.283*3 » • 1.779*60
* 35 * * t • 141*5 > *

20,740 10.315 113.811 2 462 21.285 5 429.981*9 
5.272.022*3

496.502*5 1.023.541 13 417
3.632*5

2.005,706*5 
2 173.045*5

244,139*10
28.42*2 12.080 98.981 60t ■21,865 543,599 660.815 236.796*30

1,327 » 15.530 1.708 , ! 157.359*6 163,726 9,784*5 i 7.343*80

__ 1.744 * 580 1» 47.066*5 * i 167.249 »

/‘recio üet "anado.—PÁ precio del liilocrniiio en lii Beitmna filé de 1'80 a 2‘ !I pesetas el vacimo y de 1*63 a l'9ñ el lanar.
í^iocrdeiicki tkdnanaílo.—Me Madrid, 300 vacas, 06 terneras, 4 100 lanares y 22 lechales; Córdoba, iñO vacas, 120 terneras, 4.215 lanares y 35 lechales; Se- 

líoviíi, 210 vacas, 131 terneras y 2.914 lanare.s: Lugo, 400 vacas, iM0 terneras y 700 lanares; Oviedo, 250 vacas y 100 lanares.

Precio medio en plaza, en los dias del 28 de mayo al 3 de junio 
de !9t0, de los artículos que a continuación se expresa:

a r t í c u l o s

CAHNeS V OllASAS

Ciirnem, hi lo................
Clinrl/.o3| docena........
Jamiin, ki lo..................
I.mno, Idem...............
Manteen, Idem......... .
Ternera, Idem...........
Tocino salado. Idem. 
Vaca, Idem.................

AVES t  CAZA

(Inllinas, una----
Palominos, par,.
Patos, ano.........
Pavos, Idem ..... 
Plclinnes, par—  
Pollnncoa, uno.. 
Pollos, idem , ,..

PESCADOS V MA a tacos
Alíñelas, kilo.....................
Anguilas, Idem....................
Alígalas, Idem.............—
Atún, Idem...........................
Bacalao Tresco, ídem..........
Besugos, Idem.....................
Bonito, Idem........................
Boigiieroncs, ídem .............
Calatnare.s, Idem.................
Cniigreios de mar, docena .
Cimgretos de río, ídem.......
Caracoles, k i l o ..................
Cigalas, ídem......................
Congrio, ídem......................
Corvina, ídem ........ ............
Dentones, ídem...................
U al los, ídem........................
[.angostas, lin a ..................
I.ailgüslinoK, k i l o ...............
Lcagaados, ídem.................
Lubinas, ídem......................
Merluza, ídem .....................
Mero, ídem .........................
Ostras, docena.................. .
Pílleles, k ilo........................
Pniicbos, ídem.....................
Percebes, ídem....................
PeacadlUns, ídem................
Qntsqaillas, Idem ..________
Rape, ídem..........................
Rodaballos, ídem................
Snlmda, ídem......................
Salmonetes, ídem...............
Sardinas, ídem....................
Triicllas, ídem.....................

LEOlI.MmiES, PRUT AS V VERDUBAS

Alcachofas, docena..........................
Arroz, k i lo .........................................
tíerenienas, docena..........................
Cardos. ídem....................................
Castalias, k ilo ....................................
Frutas, ídem.................................  ,,
Garbanzos, ídem.......... ..................
Guisantes, ídem.................................
Habas, ídem.......................................
Judías secas, ídem.............................

Mercado Mercado ■
E n pl aza.de de los

la Cebada. Mosteases. —

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

2*15 2 2
3*50i >

4*75 3*75 5
* > 2*80

2*50> >
9*25 2*75 9*50
2*40 2*30 2*50

2*102*20 2*10

' 3*50 3*50 3*50
2*50» »

> p >
P 7

2*502*50 p

A 4*35 4
* 2*25 2*50

1*20 0*85 1'25
> 0*70 2
> p 4
> 1*70 1*75
> > 1*25
V 1*35 1*25
1 P 2*50i 0*65 0*90
» 4*15 4
i » 0*50

t » l
• 0*40

1‘ lñ
1*35

0*60
» 2

2*50
1*75
2*50

2*50
» 1*50
* 1*30
> rio 1*20

4*50 4*25 6
5*50a 4*35

2*50 3*75 4
3 3*15 4
2 1*40 1*50
-1 1*35 2'50

t p »
2 1*20 2

» P 1*50
■ 0*7.5 1*25

1*60 1*25 1*20
» 1*50 3*50
p 1*40 1*80
p > 2*50

8 13*50 12
9*50 3*50 3
P20 1*10 1*20
4 3*85 5

0*40 0*60
P • 0*80
P • 4
P *

■ >

ü * æ a 0*40
O ' I O » 0*15

• » 0*85

ARTÍCULOS

{odias verdes, k ilo ................................
■echugas, docena..................................

Lenteias, kilo.........................................
Limones, ciento........................... .........
Lombardas, docena...............................
Naranjas, ciento...................................
Nueces, k ilo ........ ...................................
Patatas, fdeni..........................................
Pimientos, ciento................. - ...............
Plátanos, c a ia ......................................
Tomates, ki lo........................................
Uvas, ídem...............................................
Verduras, ídem........  .......................... .

COMBUSTIBLES V LÍQUIDOS

Aceite, litro ............................................
Alcohol, Idem..........................................
Carbón de cok, quintal ....................... .
Carbón mineral, ídem.............................
Carbón vegetal, idem.............................
Leche, litro...............................  . ........
Petróleo, ídem...................................... .
Vino, ídem.............— ...........................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas.

0‘45
U'35

3*50

2‘50

0*19
*

21
0*35

En p l a z a

Pesetas.

Aziícar, ki lo..........................................
Huevos, ciento....................................
labón, k ilo................. ........ ...............
Pan, lib re ta ..........................................
Pan, pieza de ki lo...............................
Pan francés, pieza............ ...................
Pan de Vietia, ídem............ ...............
Panecillo de 200 gramos.......................
Panedlío pequeño................................

12

0*50

10*40

0*60
0*60
0*90
4

0*20
1*80

20
0*50

1*10
1*50
4*40
3*50
1*50
0*50
0*90
0*35

l'tO121**20
0*26
0*500*100*10
0*10

C E E ^ E S ^ T E S I B O S

Inhumaciones desde el 27 de mayo al 2 de junio de 1916, 
y en Igual periodo del quinquenio anterior.

CEM ENTERIOS
• INHUMACIONES

im . 7S/5. W!4. im . Í9IS. 19U.

Nuestra Señora de la Almndena___ 213 911 231 279 246 203
San Justo........................................... 5 10 8 0 9 4
San Lorenzo...................................... 11 14 n 5 8 15
Santa M aría ...................................... 3 .5 3 7 6 2
San Isidro........................................... 5 2 1 4 0 3
C ivil.................................................... 1 2 3 1 1 2

238 244 250 302 275 220

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almudena................. 24 22 19 28 23 20

IM PR E NTA M UNIC IPAL

■.. 11


